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1. RESÚMEN  

El siguiente Trabajo Final se desarrolló partiendo de la información suministrada 

por el Servicio de Higiene y Seguridad de la empresa, sobre la cantidad de 

accidentes ocurridos en el sector Automáticas de una industria textil que elabora 

envases, de la ciudad de Rojas, provincia de Buenos Aires. 

Siendo ese dato el número de accidentes más alto en comparación a los demás 

sectores de la misma industria, se definió analizar todos los riesgos del sector 

completo de Automáticas con la finalidad de determinar los niveles en que se 

encontraban los  mismos  a los que estaban expuestos los trabajadores- 

proponiendo un plan de mejora para eliminar los riesgos en primera instancia, de 

otra manera llegar a valores determinados como aceptables por la legislación 

vigente y mejorar las condiciones de trabajo para aquellos niveles que ya estaban 

como aceptables. 

Para identificar los peligros se utilizó un checklist elaborado a partir de la 

legislación vigente. 

Los riesgos inherentes a la Seguridad se evaluaron a través de una metodología 

de tipo matriz, donde se cuantifica el nivel de cada peligro, lo que permite 

determinar prioridades de control y mejora. 

Los riesgos inherentes a la Higiene fueron cuantificados por medio de 

metodologías establecidas en la legislación actual. 

Los valores obtenidos ratificaron la problemática raíz por la cual ocurren mayoría 

de accidentes en el sector de Automáticas. 

Con los resultados obtenidos de las evaluaciones de ambos riesgos- tanto de 

Seguridad como de Higiene- se sugirió un plan de mejora, tomando prioridades de 

acuerdo a los niveles obtenidos en el análisis de los riesgos. 

2. INTRODUCCIÓN 

Concepción global y regional de la Higiene y Seguridad en el Trabajo 

Según la OIT y la OMS, la salud ocupacional es la promoción y mantenimiento del 

mayor grado de bienestar físico, mental y social de los trabajadores en todas las 

ocupaciones mediante la prevención de las desviaciones de la salud, control de 

riesgos y la adaptación del trabajo a la gente, y la gente a sus puestos de trabajo. 

La OIT, Organización Internacional del Trabajo, establece el principio de que los 

trabajadores deben estar protegidos contra las enfermedades en general o las 

enfermedades profesionales y los accidentes resultantes de su trabajo. 
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No obstante, de acuerdo a estimaciones globales más recientes de la OIT, cada 

año se producen 2,78 millones de muertes relacionadas con el trabajo, de las 

cuales 2,4 millones están relacionados con enfermedades profesionales. Estos 

datos no sólo conllevan grandes costos económicos para las empresas, los 

países y el mundo en general, también genera sufrimiento a los trabajadores y 

sus familias, pérdidas relacionadas con las indemnizaciones, jornadas laborales 

perdidas, interrupciones de la producción, la formación y la readaptación 

profesional, y costos de la atención sanitaria. Todo lo mencionado con 

anterioridad podría evitarse con la adopción de métodos racionales de 

prevención, notificación e inspección.  

Según la OPS y OMS, Aproximadamente 65% de la población de la Región forma 

parte de la fuerza laboral, y el trabajador promedio pasa alrededor de dos-tercios 

de su vida en el trabajo. El trabajo no es solo una fuente de ingresos, sino 

también un elemento fundamental de salud, estatus, relaciones sociales y 

oportunidades de vida. La Salud Ocupacional es una estrategia que asegura la 

salud de los trabajadores, así como la fortaleza de las economías nacionales a 

través de una mejor productividad, motivación y calidad de productos. 

Enfoque tradicional y renovador de la Higiene y Seguridad en el Trabajo 

Julio C. Neffa, establece dos enfoques para abordar el principio descripto 

anteriormente por la OIT y los conceptos aportados por la OPM y OMS, uno es un 

enfoque tradicional ligado a las condiciones objetivas que rodean el proceso de 

trabajo, enfoca principalmente los problemas de higiene, seguridad y medicina del 

trabajo como aspectos manifiestos y visibles de la situación de trabajo. 

El segundo enfoque, conocido como renovador, revaloriza las dimensiones 

subjetivas de las condiciones de trabajo y del medio ambiente en que este se 

realiza, sin dejar de lado el análisis de las dimensiones objetivas implicadas en 

ese proceso. Esta concepción renovadora toma como eje de análisis y de 

observación el proceso de trabajo, en el cual pueden ser identificadas dos 

grandes dimensiones: las condiciones de trabajo y el medio ambiente de trabajo 

(CyMAT).  

Las condiciones de trabajo son aquellos factores tales como la organización, el 

contenido y el tiempo de trabajo, la remuneración, la ergonomía, la tecnología 
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involucrada, la gestión de la fuerza de trabajo, los servicios sociales y 

asistenciales y, también, la participación de los trabajadores.  

Por su parte, el medio ambiente de trabajo señala el lugar donde se lleva a cabo 

la actividad y permite clasificar los riesgos según su naturaleza.  

La articulación de estas dos dimensiones configura la carga global que los 

trabajadores deben soportar individual y colectivamente. 

El enfoque renovador se centra en lograr el mejoramiento de las condiciones y 

medio ambiente de trabajo. En efecto, en esta concepción se analizan los factores 

estructurales relacionados con el sistema productivo, las formas institucionales 

que lo contextualizan y el sistema y proceso de trabajo dentro de la organización.  

2.1 Objetivos  

El proyecto tiene como objetivo general detectar condiciones de higiene y 

seguridad que requieran de una mejora  y proponer las mismas en un 

establecimiento del rubro textil ubicado en Rojas, provincia de Buenos Aires. 

 Para lograr alcanzarlo se establecen objetivos específicos:  

 Identificar cuáles son los peligros  y evaluar los riesgos referidos a la 

salud y seguridad a los que están expuestos los trabajadores en su 

sector de trabajo. 

 Comprender cuales son los riesgos que necesitan de una mejora en las 

condiciones de trabajo. 

 Proponer medidas para los riesgos mencionados con objetivo de 

mejorar las condiciones de trabajo. 

 2.2 Justificación  

El equipo de trabajo del Servicio de Higiene y Seguridad de la empresa realizó un 

análisis de los accidentes ocurridos durante dos de los últimos años: 2018/ 2019 

en cada sector productivo del establecimiento. Y en este se detectó que hay un 

elevado número de accidentes en el sector de Automáticas respecto a los otros 

sectores de la planta de producción. 

Tomando este dato como referencia se decide estudiar los peligros, evaluar los 

riesgos y proponer medidas que permitan mejorar las condiciones de trabajo en el 
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sector, dándole la posibilidad al establecimiento que al aplicarlas reduzcan el 

número de accidentes ocurridos en el sector de Automáticas. 

 2.3 Metodología de recolección y tratamiento de datos 

Se aplicará una metodología del tipo cuali- cuantitativa, la cual permitirá detectar 

cualitativamente los peligros presentes en el sector en estudio y luego 

cuantificarlos para visibilizar en qué nivel de exposición se encuentran los 

trabajadores. 

Las técnicas de recolección de datos que se aplicarán serán a partir de fuentes 

primarias como fotografías, mediciones, informes técnicos, leyes y normativas y, a 

partir de fuentes secundarias como estudios y mediciones realizadas por terceros. 

El tratamiento de datos se llevará a cabo a través de una matriz de riesgo, la cual 

permitirá evaluar la probabilidad y severidad de los peligros identificados y 

también estará estipulado por la normativa vigente para detectar ciertos valores 

de riesgos que necesiten una medición y un cálculo determinado por la 

legislación. 

Se apelará, en todo momento, a la comparación de los datos obtenidos del 

tratamiento con los valores establecidos por la legislación vigente. 

2.4 Organización del escrito 

El trabajo constará de una primer sección donde se describen los conceptos 

teóricos -técnicos y el marco legal sobre los cuales se basó para poder realizar el 

estudio, una segunda sección de desarrollo donde se describe el establecimiento, 

el sector en el cual se realizó el estudio, se realiza el despliegue de la 

investigación: Identificación de Peligros, Evaluación y Control de Riesgos. Se 

propone un Plan de mejora y una implementación de un Sistema de Gestión de 

Salud y Seguridad en el Trabajo. 

Una tercer y última sección con conclusiones. 

3.  MARCO TEÓRICO Y LEGAL 

Entorno de Trabajo Saludable  
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Según la OMS, un Entorno de Trabajo Saludable es  “Un estado de completo 

bienestar físico, mental y social, y no la simple ausencia de la enfermedad”. La 

OMS no se enfoca sólo sobre el ambiente físico de trabajo (en el esquema 

tradicional de la salud y seguridad ocupacionales, que consideran los riesgos 

físicos, químicos, biológicos y ergonómicos), sino que incluye los hábitos de salud 

(estilos de vida), factores psicosociales (organización del trabajo y cultura de 

trabajo), y el establecer nexos con la comunidad, y todo lo que pueda tener un 

profundo efecto en la salud del trabajador. 

Un entorno de trabajo saludable es aquel en el que los trabajadores y jefes 

colaboran en un proceso de mejora continua para promover y proteger la salud, 

seguridad y bienestar de los trabajadores y la sustentabilidad del ambiente de 

trabajo en base a los siguientes indicadores:  

 La salud y la seguridad concernientes al espacio físico de trabajo.  

 La salud, la seguridad y el bienestar concernientes al medio psicosocial del 

trabajo incluyendo la organización del mismo y la cultura del ambiente de 

trabajo.  

 Los recursos de salud personales en el espacio de trabajo, y  

 Las formas en que la comunidad busca mejorar la salud de los 

trabajadores, sus familias y de otros miembros de la comunidad.  

Esta definición pretende dirigirse a la prevención primaria, esto es, prevenir que 

sucedan accidentes o enfermedades.  

El trabajo saludable es cuando las condiciones, el ambiente y el proceso de 

trabajo se adaptan a las posibilidades y necesidades de la fisiología humana. 

Peligro y riesgo 

Según la norma ISO 45001, un peligro es una fuente, situación o acto con 

potencial para causar daño humano, deterioro de la salud, daños físicos o una 

combinación de estos. 

Para evaluar en su completitud este concepto se deben tener en cuenta: 

una fuente de peligro, que es el lugar de donde presenta el peligro, situaciones de 

peligro como por ejemplo cuando se trabaja en alturas y actos  peligrosos como 

fumar cerca de material inflamable. 
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En algunos casos, al detectar el peligro podemos encontrar incluso estos tres 

conceptos a la vez. 

El riesgo, se define como  la probabilidad de que ocurra un suceso peligroso por 

la gravedad del daño que podría causar para la salud.  

R (riesgo) = P (probabilidad) x S (severidad) 

En otras palabras, es la combinación de la probabilidad de que suceda algo 

peligroso por la gravedad del año que podría ocasionar dicho suceso. 

El riesgo también es considerado una situación potencial que puede derivar en un 

accidente o una enfermedad, una medida de la magnitud de los daños frente a 

una situación peligrosa. 

Con esta definición y junto a la fórmula, se dice que es posible medir el 

riesgo calculando la probabilidad de que suceda y la gravedad del mismo. 

Higiene en el Trabajo 

La higiene industrial es la ciencia de la anticipación, la identificación, la evaluación 

y el control de los riesgos que se originan en el lugar de trabajo o en relación con 

él y que pueden poner en peligro la salud y el bienestar de los trabajadores, 

teniendo también en cuenta su posible repercusión en las comunidades vecinas y 

en el medio ambiente en general. 

Tiene como objetivo proteger y promover la salud y el bienestar de los 

trabajadores, así como proteger el medio ambiente en general, a través de la 

adopción de medidas preventivas en el lugar de trabajo como son la vigilancia 

continua del medio ambiente de trabajo para que sea posible la detección, 

eliminación y control de los agentes y factores peligrosos antes de que causen un 

efecto nocivo en la salud. 

Los agentes, agresores o contaminantes higiénicos pueden clasificarse en: 

 Agentes químicos 

Son consideradas todas aquellas sustancias orgánicas o inorgánicas, naturales o 

sintéticas que durante su fabricación, manejo, transporte, almacenamiento o uso 

pueden incorporarse al aire ambiente en forma de polvo, humo, gas o vapor con 

efectos irritantes, corrosivos, asfixiantes o tóxicos y en cantidades que tengan 

probabilidades de lesionar la salud de las personas que entran en contacto con 

ella. 
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Estos contaminantes se pueden encontrar en la naturaleza en los estados: 

sólidos, polvos, fibras, humos, humos metálicos, líquidos, nieblas, brumas, 

gaseosos, gas, vapor. 

Estos contaminantes pueden ingresar al organismo a través de distintas vías: Oral 

(ingestión) Respiratoria (inhalación) Ocular (a través de la conjuntiva) Parenteral 

(pinchazos) Dérmica (a través de lesiones y/o roturas de la piel). 

 Agentes físicos 

Son aquellos que se presentan debido a la variación de la energía física en el 

ambiente, las cuales alteran las condiciones normales de un ambiente saludable 

trabajo. Dentro de los contaminantes físicos encontramos el ruido, radiaciones, 

vibraciones, ergonomía, carga térmica e iluminación.   

 Agentes biológicos 

Son aquellos organismos vivos, pueden ser virus- hongos- bacterias, los cuales 

se transmiten de persona a persona, a través de objetos o materiales 

contaminados, o a través de animales a personas (zoonosis) y pueden generar 

enfermedades en los seres humanos. 

 Agentes psicosociales 

Según la OIT/ OMS los riesgos o "factores de riesgo" psicosociales se han 

definido como las interacciones entre el contenido, la organización y la gestión del 

trabajo y las condiciones ambientales, por un lado, y las funciones y necesidades 

de los trabajadores, por otro. Estas interacciones podrían ejercer una influencia 

nociva en la salud de los trabajadores a través de sus percepciones y experiencia. 

Estas interacciones pueden potenciar o afectar tanto al bienestar, calidad de vida 

o a la salud (específicamente psicológica o mental) del trabajador como al 

desarrollo del trabajo. 

Muchos de los efectos de estos riesgos pueden atribuirse directamente al estrés. 

Enfermedad profesional 

Una enfermedad profesional es un resultado de un proceso lento y progresivo 

generado por causas externas: agentes que penetran en el organismo. La 

aparición puede ser previsible a través de reconocimientos y análisis médicos. 

Según la Ley de Riesgos del Trabajo, se consideran enfermedades profesionales 

aquellas que se encuentran incluidas en el listado de enfermedades profesionales 
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que elaborará y revisará el Poder Ejecutivo anualmente, conforme al 

procedimiento del artículo 40 apartado 3 de esa ley. 

Seguridad en el Trabajo 

La seguridad en el trabajo es una disciplina técnica que engloba el conjunto de 

técnicas y procedimientos que tienen por objeto eliminar o disminuir el riesgo de 

que se produzcan los accidentes de trabajo. Incluye los factores de riesgo 

relacionados con la seguridad en el trabajo que pueden ocasionar daños a los 

trabajadores en forma de accidentes de trabajo. 

 Accidente de trabajo 

Según la Ley de Riesgos del Trabajo, un accidente de trabajo es  todo 

acontecimiento súbito y violento ocurrido por el hecho o en ocasión del trabajo, o 

en el trayecto entre el domicilio del trabajador y el lugar de trabajo, siempre y 

cuando el damnificado no hubiere interrumpido o alterado dicho trayecto por 

causas ajenas al trabajo. 

Un accidente ocasiona una lesión a una o más personas, a la propiedad, al 

proceso, al producto o al ambiente. Algunas causas básicas de accidentes 

pueden ser:  

 La ausencia o incumpliendo de las normas de trabajo (Procedimientos de 

Trabajo Seguro). 

 El diseño inadecuado del puesto de trabajo. 

 La falta de inducción y de entrenamiento.  

 La falta de conocimiento. 

Incidente de trabajo 

Es un suceso repentino no deseado que ocurre por las mismas causas que se 

presentan en los accidentes, sólo que por cuestiones del azar y la suerte, no 

provocan ninguna lesión en las personas, daños a la propiedad, al proceso o al 

ambiente. 

Desvío  

Un desvío es una condición del lugar de trabajo o un acto de un trabajador que no 

responde a las normas de seguridad tácitas o explícitas que potencialmente 

pudieran causar un accidente o incidente. 

Acto Inseguro (AI) 
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Acciones u omisiones consideradas como violación de una norma, práctica, 

procedimiento o instrucción aceptada como segura. 

Condición Insegura (CI) 

Es una condición anormal en el medio, proceso, equipos, instalaciones o 

herramientas que puede originar un accidente, incidente o enfermedad 

profesional. 

La identificación de CI supone la toma de acción para eliminarlas o bloquearlas 

dentro de un plazo perentorio. La persistencia de las CI, más allá de los plazos 

razonables aceptados para su corrección, transforma a las mismas en Actos 

Inseguros. 

Identificación de peligro 

La Identificación de los peligros en cada tarea que realice un trabajador en su 

sector de trabajo, se llevará a cabo mediante una evaluación visual, volcando este 

relevamiento en un checklist, considerando tanto los peligros inherentes a la 

persona (Acción Insegura), como los peligros inherentes al medio ambiente de 

trabajo y a los equipos de trabajo (Condiciones Inseguras). 

Evaluación de Riesgos 

La Evaluación de los Riesgos se llevará a cabo a través de una matriz que 

permitirá establecer una posibilidad de ocurrencia de cada peligro identificado y 

también permitirá evaluar la severidad del riesgo, esto para el caso de los peligros 

inherentes a la seguridad. Para el caso de los peligros referidos a la higiene se 

evaluarán mediante informes técnicos de mediciones de variables contrastándolas 

con valores permisibles de la ley y mediante relevamientos efectuados en el 

sector en estudio. 

Control de los Riesgos 

Una vez establecido el nivel de cada riesgo, se establecerán recomendaciones 

con la finalidad de en lo posible eliminarlo o controlarlo y llevarlo a niveles 

aceptables por la legislación actual a través de un control en la fuente de 

generación del peligro, control en la ruta de propagación del peligro o control en el 

receptor del peligro en una última instancia. El control tanto en la fuente de 

generación del peligro como en la vía de propagación, como en el receptor puede 

ser a través de una medida de ingeniería. El control del peligro directamente en el 
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receptor puede ser también el contemplado a través de Elementos de Protección 

Personal y, se puede utilizar como herramienta en las últimas instancias también 

las medidas administrativas de reducción en los tiempos de exposición. 

Marco legal 

 Decreto 351. Boletín Oficial. Buenos Aires, Argentina. 5 de Febrero de 

1979. 

 Decreto 1338/ 96. Boletín Oficial. Buenos Aires, Argentina. 25 de 

Noviembre de 1996.  

 Ley 19587. Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo 19587. Boletín 

Oficial. Buenos Aires, Argentina. 28 de Abril de 1972. 

 Ley 24557. Ley de Riesgos del Trabajo 24557. Boletín Oficial. Buenos 

Aires, Argentina. 13 de Septiembre de 1995. 

 Resolución 84/ 2012. Boletín Oficial. Buenos Aires, Argentina. 25 de Enero 

de 2012. 

 Resolución 295/ 2003. Boletín Oficial. Buenos Aires, Argentina. 10 de 

Noviembre de 2003 

 Resolución 85/ 2012. Boletín Oficial. Buenos Aires, Argentina. 25 de Enero 

de 2012. 

 Resolución 900/ 2015. Boletín Oficial. Buenos Aires, Argentina. 28 de Abril 

de 2015. 

 Resolución 886/ 2015. Boletín Oficial. Buenos Aires, Argentina. 22 de Abril 

de 2015. 

 Resolución 35/ 2021. Boletín Oficial. La Plata, Buenos Aires, Argentina. 11 

de Junio de 2011. 

 Ley 14408. Boletín Oficial. La Plata, Buenos Aires, Argentina. 18 de 

Octubre de 2012. 

 Decreto 801/2014. Boletín Oficial. La Plata, Buenos Aires, Argentina. 7 de 

Octubre de 2014. 

 Resolución 15/ 2015. Boletín Oficial. La Plata, Buenos Aires, Argentina. 15 

de Enero de 2015. 

4. DESARROLLO 
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4.1 Introducción al establecimiento 

Generalidades 

 El establecimiento donde se llevará a cabo el estudio de caso es una industria del 

tipo textil cuya planta de producción y demás departamentos están localizados en la 

ciudad de Rojas, provincia de Buenos Aires. 

 Se dedica a la fabricación de tejidos (telas) planos de fibras textiles incluyendo 

hilanderías y tejedurías integradas y a la fabricación de envases. 

 Dentro de  los productos y servicios que ofrece se encuentran: 

 Telas en polipropileno y polietileno planas – para contenedores flexibles 

(Big Bags) - circulares. Coteadas o sin cotear. 

  Coteado de materiales para terceros combinando rafia, papel, aluminio. 

 Envases de polipropileno y yute: Reutilizables- Laminadas- Polipapel- Sin 

laminar de Tejidos planos- de Tejidos planos rejillas. 

 Dentro de los destinatarios de estos productos y servicios se encuentran: 

 Supermercados, tiendas, negocios. 

 Organizaciones que elaboran alimentos balanceados, semillas. 

 Industria del carbón. 

 Industrias alimentarias (papa, cebolla, ajo, zapallo, calabaza, lácteas, 

azúcar). 

 Industria de papel. 

 Industria de la construcción. 

 Estructura organizacional 

En la Figura 1 se describe la conformación de la organización textil en la cual 

trabajan aproximadamente 230 empleados, de los cuales la mayoría se encuentra 

desempeñando su labor en la planta de producción y la minoría ocupa los 

departamentos financiero, de recursos humanos y de administración. 
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Figura 1 

 

Planta de producción 

La planta de producción ocupa una superficie de 8500 m2 y está compuesta por 

dos naves, una llamada planta textil y la otra planta de envases. 

En la planta de producción se fabrican tejidos (telas) planos de fibras textiles 

incluyendo hilanderías y tejedurías integradas, envases y también  se brindan 

servicios sobre telas ya elaboradas que ingresan como materia prima. 

La capacidad de producción de la planta es de aproximadamente 2.000.000 de 

envases por mes. 

La  operación en planta consiste en máquinas y equipos que se encuentran 

distribuidos en distintos sectores, agrupados por  tareas y etapas de fabricación, 

por lo que el producto circula por estos sectores de manera de seguir un 

flujograma de producción, hasta llegar a transformarse en producto final, pudiendo 

ser el mismo: telas, materiales coteados o envases dependiendo de los 

requerimientos de cada cliente. 

 Los sectores  vinculados al proceso de fabricación son: 

 Extrusión. Lugar donde se funde el plástico que se utiliza como materia 

prima y se forman láminas de polipropileno, las cuales se transforman 

en hilos que luego se almacenan en bobinas. 
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 Urdido. Lugar donde se conforman bobinas más grandes a partir de 

pequeñas obtenidas en extrusión, las cuales son necesarias para ser 

utilizadas en telares planos. 

 Tejeduría plana. Lugar donde se fabrican telas planas a partir de las 

bobinas grandes obtenidas en urdido. 

 Tejeduría circular. Lugar donde se fabrican telas circulares a partir de 

bobinas pequeñas generadas en extrusión. 

 Coteo. Lugar donde, si es necesario, se laminan las telas elaboradas. 

 Flexografía. Lugar donde se imprimen las telas elaboradas de acuerdo 

a los requerimientos de cada cliente. 

 Automáticas. Lugar donde se confeccionan los envases. 

 Carga y descarga/ Depósito. Lugar donde se descarga la materia prima, 

se almacenan los productos elaborados y se realiza la carga de los 

mismos previo a su despacho. 

 Mantenimiento. Lugar donde se realizan los cambios, reparaciones y 

tareas de mantenimiento eléctrico y mecánico de piezas de máquinas y 

equipos utilizados en la fabricación. 

 Tareas generales. Sector encargado de la descarga y estiba  de materia 

prima, almacenaje, transporte y carga de producto terminado, 

ordenamiento y limpieza de planta y mantenimiento de parque. 

4.2 Sector de producción en análisis 

El sector a abordar en la investigación es Automáticas. En esta área del 

establecimiento se encuentran trabajando 28 personas promedio distribuidas en 

tres turnos diarios, las cuáles  se dedican a la operación de máquinas y equipos 

que permiten fabricar envases con las telas producidas en los otros sectores. 

El sector Automáticas se encuentra establecido en la nave llamada planta de 

envases. Esta nave además está compuesta por los sectores de flexografía, 

carga y descarga y mantenimiento. 

Las telas ya elaboradas en la nave llamada planta textil, la cual se encuentra 

enfrentada a la planta de envases, son trasladadas luego de atravesar los 
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sectores de extrusión, urdido, telares, coteo y flexografía, hacia el sector en 

estudio. 

 El sector Automáticas está conformado por siete máquinas que permiten realizar 

el corte y la confección del envase, se utilizan actualmente, cinco equipos para la 

confección de envases de polipropileno y papel y dos equipos para la confección 

de bolsas de telas regilla. Además, el sector dispone de una rebobinadora, equipo 

que permite corregir el bobinado cuando ingresa al sector con no conformidades, 

permitiendo de esta manera, evitar paradas y potenciales problemas cuando la 

bobina se utilice en las automáticas. Cada automática, en el final de línea posee 

su enfardadora. El enfardado es una operación posterior a la confección del 

envase que se realiza de forma manual, se juntan 10 bolsas terminadas y se 

llevan a un equipo que permite que se apilen esas 10 bolsas y se aten con una 

cinta. 

Características constructivas 

Las instalaciones de la nave de la planta de envases se caracterizan por estar 

construidas con columnas de hormigón y hierro, con ladrillos huecos de cemento, 

con chapa galvanizada con perfiles c de 100 junto con un piso de cemento. 

La planta tiene un portón de ingreso desde el exterior y permite encontrarse de 

frente con lockers para que el personal deje sus pertenencias. 

El sector Automáticas posee aproximadamente 27m de ancho y 22m de largo, 

con una altura mínima en los costados de 4m y una altura máxima que se va 

incrementando hacia el centro de 8m.  Tiene dos portones de ingreso al sector 

desde el sector Flexografía y uno que dirige al sector de Depósito que se abre 

automáticamente con un botón y se compone de una estructura de hierro que 

sostiene la lona que asciende y desciende, la misma mide aproximadamente 

3,8m. Posee 8 ventanas de vidrio con estructura de hierro, 15 artefactos de luz en 

todo el sector. 

El sector Automáticas posee un baño, construido con las mismas características 

que la planta, el cual permite el aseo del personal luego de dejar sus pertenencias 

previo a ingresar al puesto de trabajo. 
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El sector Automáticas dispone de un Sanitario en buenas condiciones, con 

frecuencia establecida y personal encargado de limpieza del mismo. Éste permite 

que los trabajadores del sector se higienicen y lo utilicen cuando consideren 

oportuno. No dispone de vestuarios, ya que los operarios ingresan a planta con 

ropa de trabajo. 

Ambas naves comparten un sector comedor anexado y fuera de la nave de 

envases, en buenas condiciones, con buena ventilación el cual permite que los 

trabajadores, por turnos, cubran sus necesidades de alimentación e hidratación 

en un ambiente adecuado y confortable, el mismo puede observarse en la Figura 

2. El local comedor consta de equipamiento necesario: heladera, aire 

acondicionado, mesas y sillas, microondas, dispenser de agua potable. 

 

Figura 2 

 

Descripción de las tareas rutinarias en el sector en estudio  

En el sector en estudio se llevan a cabo las tareas de corte y  confección de 

bolsas para los clientes.  

Las telas para fabricar las mismas son recibidas desde los proveedores internos: 

sector de tejeduría plana, tejeduría circular, coteado o flexografía, luego las bolsas 

son confeccionadas en el sector de Automáticas y finalmente éstas se destinan en 
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fardos palletizados al depósito o sector de carga y descarga. En la Figura 3 se 

puede observar el flujo entre sectores desde la materia prima hasta convertirse en 

producto terminado. 

 

Figura  3 

A continuación, en la Figura 4 se detalla el diagrama de flujo perteneciente al 

proceso de elaboración de envases: 

 

Figura 4  
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 Recepción de las materias primas (telas). Las telas son ingresadas en 

bobinas de 800kg, desplazadas en auto elevadores hacia el sector 

Automáticas para permanecer en un depósito interno dentro del 

sector.  Los operarios del sector las trasladan en autoelevadores hacia las 

máquinas. Seguidamente las mismas son cargadas para comenzar con la 

siguiente operación. 

 Calibración y estiramiento de la tela. Las telas son ajustadas y calibradas 

automáticamente en las máquinas a través de rodillos y partes metálicas 

de la máquina, quedando una doble fila de tela lista para las próximas 

operaciones. 

 Corte de la tela. Las telas atraviesan una herramienta tipo “gilette” que 

permite el corte de las mismas en una longitud estandarizada. 

 Sellado de la tela. Las telas cortadas circulan por el equipo de manera 

continua para ser selladas con calor. 

 Cocido del envase. Los envases luego de ser confeccionados al sellar las 

telas con calor, atraviesan la etapa de cocido con hilo, con una máquina 

instalada sobre la automática. 

 Enfardado de envases. Finalmente el operario enfarda de a 10 bolsas 

aproximadamente, levantándolas y llevándolas hacia un pallet. Se repite 

esta operación hasta que cada pallet es completado para enviarse al sector 

de depósito de producto terminado. 

 

En las Figuras  5 ,6 ,7 8, 9, 10, 11 se puede observar el proceso de obtención 

de envases: 
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Figura 5 

 

 

 

Figura 6 

 

 

 

 

Figura 7 



 

Figura 8 

 

Figura 9 

 

 

Figura 10 

 

Figura 11 

 

4.3 Identificación de Peligros  

Para llevar a cabo la Identificación de Peligros de cada subtarea descripta con 

anterioridad, que ejecutan los trabajadores para cumplir con la confección de los 
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envases, se utilizó un “Checklist de Identificación de Peligros”, el cual se completó 

mediante la observación durante el desempeño del trabajador en el puesto de 

trabajo. Este documento fue diseñado en base a lo establecido en la legislación 

vigente descripta en el marco legal mencionado con anterioridad. 

Estos registros aplicados a cada subtarea se denominaron de la siguiente manera 

y se pueden encontrar como Anexo en 6.1 Checklists Identificación de Peligros: 

 Checklist IP Recepción de las materias primas (telas). 

 Checklist IP Calibración y estiramiento de la tela. 

 Checklist IP Corte de la tela. 

 Checklist IP Sellado de la tela. 

 Checklist IP Cocido del envase. 

 Checklist IP Enfardado de envases. 

Luego, una vez realizado el relevamiento de información acerca de los peligros a 

los que se encontró expuesto al trabajador en cada subtarea se generó un cuadro 

resumen, el cual puede observarse en la Tabla 1, para identificar cuáles fueron 

los peligros generales, que están presentes de igual manera en un conjunto de 

subtareas y los peligros específicos, aquellos que se encuentran específicamente 

presentes en cada subtarea, el cual se encuentra a continuación: 
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SUBTAREAS 

PELIGROS 

 Recepción 

de Materias 

Primas 

Calibración y 

estiramiento 

de la tela 

Corte 

de la 

tela 

Sellado 

de la 

tela 

Cocido 

del 

envase 

Enfardado 

de 

envases 

Exposición a Niveles 

Sonoros Continuos 

Equivalentes 

X X X X X X 

Exposición a bajos 

niveles de 

iluminación 

X X X X X X 

Psicosociales X X X X X X 

Contacto con 

sustancias químicas    
X 

  

Caída al mismo nivel X X X X X X 

Caída de objetos en 

manipulación      
X 

Choque contra 

objetos inmóviles / 

móviles 

X X X X X X 

Golpes / cortes por 

objetos / 

herramientas 
 

X X X X 
 

Contacto / golpe  por 

un mecanismo / 

equipo / objeto 
      

Atrapamiento  por un 

mecanismo / equipo / 

objeto 
 

X X X X 
 

Riesgo eléctrico X X X X X X 

Incendios X X X X X X 

Tabla 1 
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       4.4 Evaluación y Control de Riesgos 

La Evaluación de los Riesgos asociados a la seguridad se llevó a cabo a través 

de otro registro “Checklist Evaluación de Riesgos en el Trabajo”. Para el caso de 

que el peligro se haya identificado en varias subtareas, se evaluó el riesgo del 

mismo una única vez.  

Este checklist fue implementado sólo en la evaluación del riesgo de aquellos 

peligros que están asociados a la seguridad del trabajador ya que da información 

sobre el nivel de capacitación del personal, la disponibilidad de procedimientos 

referentes a cada peligro entre otros datos y la información obtenida se volcó en 

la Matriz de IP- ER- CR subtareas que se encuentra como Anexo en el punto 6.8. 

Los peligros identificados asociados a la higiene se evaluaron según metodología 

establecida por la legislación vigente para determinar valores de ciertos 

parámetros y corroborar que estén dentro de los permitidos en ella, además de 

relevamientos presenciales que se obtuvieron de visitas físicas al sector en 

estudio y otros métodos identificados a continuación en la evaluación de cada 

riesgo. 

Evaluación y Control de Riesgos Generales  

Se detectaron a través de los checklist mencionados con anterioridad, peligros en 

común para distintas subtareas que componen la actividad del puesto de trabajo 

en estudio. 

Evaluación y Control de Riesgos Generales asociados a la Higiene 

Los Peligros Generales identificados en el sector asociados a la Higiene fueron: 

Exposición a Niveles Sonoros Continuos Equivalentes (Ruido), Exposición a 

Niveles Bajos de Iluminación y Psicosociales. 

La evaluación tanto de Exposición a Niveles Sonoros Continuos Equivalentes 

(Ruido) como de la Exposición a Niveles Bajos de Iluminación se llevó a cabo a 

través de: 

 Análisis de documentación recopilada por parte del servicio actual de 

Higiene y Seguridad de la empresa. Esta documentación consta de 

mediciones hechas de ruido en el sector y del protocolo completo referente 

al peligro exigido por la legislación vigente.  
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 Mediciones de iluminación realizadas en el sector analizando los valores 

obtenidos y asentados en el protocolo correspondiente a la resolución 

vigente con los valores mínimos fijados por la legislación actual.  

 Relevamiento actual de las condiciones en las que se desempeñan los 

trabajadores frente a la exposición de mencionados peligros.  

4.4.1 Exposición a Niveles Sonoros Continuos Equivalentes (Ruido) 

Evaluación 

Al evaluar la información suministrada por el equipo de Higiene y Seguridad en el 

Trabajo a través del protocolo completo de medición de ruido Resolución SRT 85/ 

2012- el cual se puede observar a través de la  Tabla 2- se observó un valor de 

ruido que excede el Nivel Sonoro Continuo Equivalente establecido como límite 

por la Resolución 295/ 2003 (93,5 dBA durante 7 hs diarias). Se relevó que los 

profesionales de Higiene y Seguridad tienen un plan de capacitación anual donde 

incluyen Ruido como riesgo para educar a los trabajadores sobre el uso de 

Elementos de Protección Personal (EPP) para evitar contraer una enfermedad 

profesional y también disponen de un Procedimiento de Trabajo Seguro (PTS) de 

las tareas del sector donde mencionan el uso de EPP. Se observó que 

trabajadores del sector tienen a disposición los protectores auditivos 

recomendados en el protocolo de medición si bien algunos no los utilizan de 

manera correcta como se puede ver en las Figuras 12 y 13. 

 
Tabla 2  
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Figura 12 

 

Figura 13 

 

Tanto el Plan anual de Capacitación y el PTS se encuentran en el Anexo en 6.2 

Programa Anual de Capacitación y 6.3 Procedimiento de Trabajo Seguro. 

Control 
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Se recomienda eliminar el riesgo detectado a través del control del peligro en la 

fuente que lo genera, en los equipos, en este caso las máquinas automáticas, 

realizando una modificación en las mismas permitiendo reducir el NSCE y luego 

midiendo nuevamente este valor en el ambiente de trabajo para verificar que los 

mismos se encuentran por debajo de los establecido por la Resolución 295/ 2003. 

De no ser posible esta solución se recomienda el uso de EPP adecuados al 

NSCE que detectó reforzando la capacitación a los trabajadores para que no 

olviden la importancia de utilizarlos. Se sugiere, en caso de seguir con el uso de 

EPP, nombrar el uso obligatorio de los mismos en el PTS, el cual recomiendo se 

encuentre disponible en el puesto de trabajo. 

4.4.2 Exposición a Niveles Bajos de Iluminación 

Evaluación 

Se efectuó la medición de la intensidad de iluminación en todo el sector de 

Automáticas a través del protocolo completo de medición de iluminación 

Resolución SRT 84/ 2012, la cual puede observarse en la Tabla 3. Los valores de 

iluminación medidos se encontraron por encima de los valores de intensidad 

mínima de iluminación establecidos por el Anexo IV del Decreto 351/79 para el 

rubro textil. Se validó que se cumple con la relación E mínima > E media/2 tanto 

para el valor observado en la iluminación localizada como en la general y también 

se cumple la relación establecida por la tabla 4 de la iluminación general mínima 

para un valor determinado de localizada.  

 Tabla 3 

Control 
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Se recomienda seguir realizando este tipo de mediciones anualmente para 

controlar que los valores de intensidad de iluminación no se encuentren por 

debajo de los establecidos por la legislación. 

4.4.3 Exposición a Riesgos Psicosociales 

Evaluación 

En la evaluación del riesgo psicosocial se observó que no se ejecuta ni en el 

sector ni en la empresa.  

Control 

Se considera necesario recomendar una evaluación entre profesionales 

especializados para analizar la situación actual. Se sugiere realizar la evaluación 

de manera interdisciplinaria a través de cuestionarios realizados a los 

trabajadores, los cuales permitan obtener información acerca de la organización 

del trabajo, las condiciones para el desempeño de las tareas a la que se expone 

el trabajador y las interacciones entre los empleados y personas externas.   

Evaluación y Control de Riesgos Generales asociados a la Seguridad 

Los Peligros Generales identificados en el sector asociados a la Seguridad fueron: 

Caída al mismo nivel, Choque contra objetos inmóviles / móviles, Riesgo eléctrico 

e Incendios. 

La evaluación tanto de Caída al mismo nivel como de Choque contra objetos 

inmóviles / móviles se realizó a través de: 

 Checklist presentado con anterioridad para determinar el nivel del riesgo 

del peligro detectado. 

 Análisis de documentación recopilada por parte del servicio actual de 

Higiene y Seguridad de la empresa. Esta documentación consta de 

Procedimientos de Trabajo Seguro que desarrolló el Servicio y con el cuál 

capacitó a los trabajadores del sector. 

 Relevamiento actual de las condiciones en las que se desempeñan los 

trabajadores frente a la exposición de mencionados peligros. 

 4.4.4 Caída al mismo nivel 
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Evaluación 

En la evaluación del riesgo se tomó la información obtenida del checklist, 

habiendo detectado el riesgo en un nivel Tolerable, la documentación 

suministrada por el equipo de Higiene y Seguridad en el Trabajo, donde se 

detectó que tienen un plan de capacitación anual donde incluyen este riesgo para 

educar a los trabajadores sobre el Procedimiento de Trabajo Seguro (PTS) para 

realizar la tarea de manera adecuada en el sector y evitar contraer incidentes/ 

accidentes en el trabajo. Se supervisó el sector de automáticas para evaluar el 

accionar de los trabajadores frente a este riesgo. 

El Plan anual de Capacitación y el PTS se adjuntan en el Anexo en 6.2 Anexo 

Programa Anual de Capacitación y en 6.3 Procedimiento de Trabajo Seguro. 

Control 

Se recomienda continuar anualmente con las capacitaciones en el puesto de 

trabajo a través del PTS, haciendo hincapié en el orden y la limpieza del sector 

para evitar accidentes generados por este riesgo, también se recomienda que 

este PTS esté disponible en el sector diariamente. Se sugiere la incorporación de 

un checklist por turno en el sector que permita ir guiando al trabajador sobre cómo 

realizar cada tarea paso a paso de manera adecuada, recordando los riesgos en 

cada una de ellas al leerlo en el documento y tildarlo. También ayudaría generar 

otro registro que permita relevar inicialmente el sector sobre el orden y limpieza 

como metodología preventiva en accidentes. 

 4.4.5 Choque contra objetos inmóviles / móviles 

Evaluación 

En la evaluación del riesgo se tomó la información obtenida del checklist, 

habiendo detectado el riesgo en un nivel Moderado, se evaluó el PTS que se creó 

y con el cual se capacitó al personal de trabajo y se supervisó el sector de 

automáticas para evaluar el accionar de los trabajadores frente a este riesgo y las 

condiciones en las que trabajan. 

El Plan anual de Capacitación y el PTS se adjuntan en el Anexo en 6.2 Programa 

Anual de Capacitación y en 6.3 Procedimiento de Trabajo Seguro. 

Control 
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Se recomienda generar un instructivo y registro de orden y limpieza pre 

operacional que permita ordenar el lugar antes de comenzar el desempeño, para 

evitar que los objetos estén en lugares indeseados o que no correspondan y 

provoquen incidentes/ accidentes, también señalizar la zona de circulación de 

auto elevadores y zorras y la de personas para evitar el cruce de ser posible. 

Capacitar a los trabajadores en base a estas mejoras. Mejorar el PTS 

incorporando de manera directa este riesgo (dejando el PTS disponible en el 

sector diariamente) para que los trabajadores lo puedan chequear y lo recuerden 

ya que hace referencia a dejar los espacios libres y limpios pero no mencionan el 

peligro. 

La evaluación tanto de Riesgo eléctrico como de Incendios se realizó a través de: 

 Análisis de documentación recopilada por parte del servicio actual de 

Higiene y Seguridad de la empresa. 

 Relevamiento actual de las condiciones en las que se desempeñan los 

trabajadores frente a la exposición de mencionados peligros. 

4.4.6 Incendios 

Evaluación 

Al evaluar la información suministrada por el equipo de Higiene y Seguridad en el 

Trabajo se observó que se realiza un relevamiento de la carga de fuego del sector 

de manera anual (considerando que el sector de incendio es la planta completa 

de envases formando parte de la misma los sectores de: mantenimiento, 

flexografía, automáticas y carga y descarga) y se verifica con la misma frecuencia 

mediante un checklist que se disponga de matafuegos correctamente cargados, 

ubicados y en buenas condiciones en el sector, se controla visualmente por el 

equipo de H y S de manera anual que la instalación eléctrica esté en condiciones 

(con protecciones correspondientes, bandejas portacables, interruptores, etc) y se 

solicita al especialista en electricidad que se controlen las puestas a tierra 

correspondientes y que deje por escrito el informe con recomendaciones. Se 

dispone de un permiso de fuego abierto que se debe solicitar en caso de que 

mantenimiento deba ejecutar tareas como soldaduras u otras en caliente dentro 

del sector de automáticas. 
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El estudio de la carga de fuego, el checklist para verificar el estado de los 

matafuegos, un modelo del informe de recomendaciones establecidas por el 

especialista en electricidad, el permiso de fuego abierto son adjuntados como 

Anexo en 6.4 Incendios y en 6.5 Informe especialista en electricidad - Puesta a 

Tierra. 

Control 

Se recomienda generar un checklist que permita respaldar y guiar al equipo de H 

y S en la supervisión anual de las condiciones de las instalaciones eléctricas del 

sector. Se sugiere de acuerdo al Capítulo 18 y Anexo VII de la Ley de H y S en el 

Trabajo, la división de la planta de envases en diferentes sectores de incendio 

divididos mediante muros cortafuegos los cuales no superen los 1000 m2, la 

generación de un servicio de agua cuando la superficie supere el valor detallado y 

la generación de una salida de emergencia que desemboque en los distintos 

sectores de incendios mencionados. 

4.4.7 Riesgo eléctrico 

Evaluación 

Al evaluar la información suministrada por el equipo de Higiene y Seguridad en el 

Trabajo se observó que las instalaciones cumplen con las directrices establecidas 

por la AEA, Asociación Electrotécnica Argentina, se realiza anualmente un 

chequeo visual del estado de las instalaciones eléctricas del sector (protecciones 

correspondientes, bandejas portacables, interruptores, etc) del cual no posee 

documentación y se solicita al especialista en electricidad que se controlen las 

puestas a tierra correspondientes completando la Resolución SRT 900/ 2015, y 

que deje por escrito el informe con recomendaciones. Se dispone de 

procedimientos de consignación de equipos los cuales se cumplen cuando hay 

que hacer una reparación o trabajo en el sector.  En la Figura 14 se puede 

observar el tablero eléctrico perteneciente al sector de Automáticas y en la Figura 

15 se puede observar la tarjeta de bloqueo de equipos que se utiliza en el sector. 



 

Figura 14 

 

 

Figura 15 

La documentación que respalda el control de las puestas a tierra 

correspondientes y el procedimiento de consignación de equipos se adjuntan 

como Anexo en 6.5 Informe especialista en electricidad - Puesta a Tierra y en 6.6 

Anexo Riesgo Eléctrico. 

Control 

Se recomienda generar un checklist que permita respaldar y guiar al equipo de H 

y S en la supervisión anual de las condiciones de las instalaciones eléctricas del 

sector para complementar con las medidas que ya se ejecutan en el control de 

este riesgo. 

Evaluación y Control de Riesgos Específicos 

4.4.8 Contacto con sustancias químicas 

La evaluación de este riesgo se llevó a cabo mediante: 

 Las Fichas de Seguridad de las materias primas empleadas para elaborar 

los envases en el sector de Automáticas. 

 Evaluación de las condiciones de exposición actuales de los trabajadores 

en el sector de Automáticas. 

Evaluación 

En la evaluación del riesgo se analizaron las Fichas de Seguridad de las materias 

primas que componen la tela utilizada en el sector para elaborar los envases y se 
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supervisó el sector para observar tanto la exposición de los trabajadores frente a 

este peligro como las condiciones edilicias. 

De acuerdo a la descripción de las Hojas de Seguridad, los componentes de las 

telas no son considerados peligrosos, ni tóxicos, tampoco cancerígenos. 

Al someter a ambos compuestos a temperatura a través de una resistencia- para 

lograr el sellado del envase- se observó en el sector que se generan vapores, 

humos, compuestos volátiles que se liberan al ambiente de trabajo.  

Se observó que los trabajadores ante esta exposición no utilizan ningún tipo de 

EPP y las máquinas no poseen ningún tipo de barrera o instalación de extracción 

localizada. Si se observó que el sector cuenta con dimensiones de 22m de ancho, 

27m de largo y 4m de altura mínima, con 8 ventanas distribuidas de manera 

uniforme en dos paredes paralelas, ubicadas 4 ventanas por cada pared con 

contacto directo al exterior. Estas ventanas tienen una medida aproximada de 

0,8m x 1m y están separadas a una distancia equitativa una de la otra. 

El sector cumple con la ventilación natural establecida por el Decreto 351/79, que 

tiene un cubaje por persona por turno de 29 m3 superior al 15 m3 establecido en la 

tabla en la Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo, por lo tanto el caudal de aire 

en m3 por hora por persona que se necesitará para mantener al trabajador en 

buenas condiciones de salud será menor a 12 m3 por hora por persona. 

A continuación, por medio de las Figuras 16, 17, 18 y 19 pueden observarse las 

condiciones en que se exponen los trabajadores a esta reacción de los 

componentes de las telas con el calor: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

                                     Figura 17 

 

 

Figura 18  

 

Figura 19 

Figura 16 



Las Hojas de Seguridad de las materias primas empleadas en la elaboración de envases 

se encuentran como Anexo en 6.7 Contacto con sustancias químicas. 

Control 

Se recomienda mantener una ventilación general, natural como la que observó en la 

supervisión del sector generada por los ventanales con salida al exterior, ya que las 

materias primas presentes en las telas no son consideradas tóxicas, ni cancerígenas, ni 

peligrosas al ser sometidas al calentamiento de las resistencias. 

Se recomienda aplicar acciones preventivas por parte de mantenimiento, a través de la 

evaluación de las resistencias de las máquinas automáticas para verificar que el material 

de las telas no quede adherido a las mismas y genere combustión. 

En caso de que los trabajadores presenten síntomas de irritación ocular o nasal se 

recomienda evaluar la posibilidad de aplicar una medida de ingeniería a través de la 

incorporación de una ventilación localizada o en segundo lugar del uso de EPP 

determinados según las Fichas de Seguridad. 

4.4.9 Caída de objetos en manipulación 

La evaluación de este riesgo se llevó a cabo mediante: 

 Checklist presentado con anterioridad para determinar el nivel del riesgo del peligro 

detectado. 

 Análisis de documentación recopilada por parte del servicio actual de Higiene y 

Seguridad de la empresa. Esta documentación consta de Procedimientos de 

Trabajo Seguro que desarrolló el Servicio y con el cuál capacitó a los trabajadores 

del sector. 

Evaluación 

En la evaluación del riesgo se tomó la información obtenida del checklist, habiendo 

detectado el riesgo en un nivel Tolerable, la documentación suministrada por el equipo de 

Higiene y Seguridad en el Trabajo, donde se detectó que tienen un plan de capacitación 

anual donde incluyen este riesgo para educar a los trabajadores sobre el Procedimiento 

de Trabajo Seguro para realizar la tarea de manera adecuada en el sector y evitar 

contraer incidentes/ accidentes en el trabajo.  

La documentación detallada se encuentra en el Anexo en 6.2 Programa Anual de 

Capacitación y en 6.3 Procedimiento de Trabajo Seguro. 
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Control 

Se recomienda continuar anualmente con las capacitaciones en el puesto de trabajo a 

través del PTS. Se sugiere la incorporación del PTS impreso en el puesto de trabajo para 

que el trabajador recuerde cómo actuar durante su desempeño para evitar exponerse a 

niveles de riesgo elevados. 

4.4.10 Golpes/ cortes por objetos/ herramientas 

La evaluación de este riesgo se llevó a cabo mediante: 

 Checklist presentado con anterioridad para determinar el nivel del riesgo del peligro 

detectado. 

 Análisis de documentación recopilada por parte del servicio actual de Higiene y 

Seguridad de la empresa. Esta documentación consta de Procedimientos de 

Trabajo Seguro que desarrolló el Servicio y con el cuál capacitó a los trabajadores 

del sector. 

Evaluación 

En la evaluación del riesgo se tomó la información obtenida del checklist, habiendo 

detectado el riesgo en un nivel Moderado, la documentación suministrada por el equipo de 

Higiene y Seguridad en el Trabajo, donde se detectó que tienen un plan de capacitación 

anual donde incluyen este riesgo para educar a los trabajadores sobre el Procedimiento 

de Trabajo Seguro para realizar la tarea de manera adecuada en el sector y evitar 

contraer incidentes/ accidentes en el trabajo.  

La documentación detallada se encuentra en el Anexo en 6.2 Programa Anual de 

Capacitación y en 6.3 Procedimiento de Trabajo Seguro. 

Control 

Se recomienda continuar anualmente con las capacitaciones en el puesto de trabajo a 

través del PTS. Se sugiere la incorporación del PTS impreso en el puesto de trabajo para 

que el trabajador recuerde cómo actuar durante su desempeño para evitar exponerse a 

niveles de riesgo elevados. Se sugiere, nombrar el uso obligatorio de los EPP (guantes 

anticortes en caso de realizar tareas de acomodamiento de la máquina automática con la 

misma parada y zapatos de trabajo constantemente) en el PTS. 

4.4.11 Atrapamiento  por un mecanismo / equipo / objeto 
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La evaluación de este riesgo se llevó a cabo mediante: 

 Checklist presentado con anterioridad para determinar el nivel del riesgo del peligro 

detectado. 

 Análisis de documentación recopilada por parte del servicio actual de Higiene y 

Seguridad de la empresa. Esta documentación consta de Procedimientos de 

Trabajo Seguro que desarrolló el Servicio y con el cuál capacitó a los trabajadores 

del sector y relevamiento de los accidentes ocurridos en los dos años 2018/2019. 

Evaluación 

En la evaluación del riesgo se tomó la información obtenida del checklist, habiendo 

detectado el riesgo en un nivel Intolerable, la documentación suministrada por el equipo 

de Higiene y Seguridad en el Trabajo, donde se detectó que tienen un plan de 

capacitación anual donde incluyen este riesgo para educar a los trabajadores sobre el 

Procedimiento de Trabajo Seguro para realizar la tarea de manera adecuada en el sector 

y evitar contraer incidentes/ accidentes en el trabajo. 

Se llevó a cabo un relevamiento, por medio de datos tomados junto con el de Servicio de 

H y S en el Trabajo y la ART en donde se encontró un elevado número de accidentes 

ocurridos en el sector durante los años 2018 y 2019 generados por acciones inseguras 

generando un atrapamiento en los equipos de automáticas, el cual puede observarse en 

la Figura 20: 

 

 

Figura 20 

La documentación detallada se encuentra en el Anexo en 6.2 Programa Anual de 

Capacitación y en 6.3 Procedimiento de Trabajo Seguro. 
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Control 

Se recomienda hacer una adaptación del equipo de máquinas automáticas, puede ser la 

incorporación de un láser, la cual genere una alarma de aviso cada vez que un operador 

coloque sus extremidades sobre el equipo funcionando, para que de esta manera se 

reduzcan al mínimo las posibilidades de que se generen incidentes/ accidentes. Este sería 

un control de ingeniería. 

Se sugiere especializar a los trabajadores que se encuentran realizando las tareas en 

este sector, permitiendo que uno se encargue de la recepción de la materia prima- otro de 

la operación de la máquina y otro del enfardado de envases, para que de esta manera 

puedan reducir las probabilidades de ocurrencia de incidentes accidentes respecto de 

este riesgo. Este sería un control administrativo. 

Se recomienda continuar anualmente con las capacitaciones en el puesto de trabajo a 

través del PTS e incorporar del PTS impreso en el puesto de trabajo para que el 

trabajador recuerde cómo actuar durante su desempeño para evitar exponerse a niveles 

de riesgo elevados. Este sería otro control administrativo en el puesto de trabajo. 

Estos resultados se volcaron en una matriz final: “Matriz IP - ER - CR de todas las 

subtareas” donde se puede visualizar el nivel del riesgo de cada peligro incluido en cada 

tarea que realizan los trabajadores en ese sector. 

Este documento se encuentra en el Anexo en 6.8 Matriz de IP- ER- CR subtareas.  

     4.5 Plan de Mejora de Salud y Seguridad en el Trabajo 

Se recomienda aplicar el siguiente Plan de Mejora de Salud y Seguridad en el Trabajo en 

el Sector de Automáticas detallado en la Tabla 4, el cual combina los riesgos relativos a la 

higiene y a la seguridad. 

Se sugiere inicialmente comenzar con las acciones correctivas descriptas en el riesgo con 

nivel Intolerable- siendo el más urgente para corregir- para luego continuar tratando los 

peligros en orden decreciente a su nivel de riesgo. 

Los niveles de los riesgos más específicos relativos a la seguridad fueron obtenidos del 

análisis a través de la matriz de riesgo. 

Los niveles de los riesgos generales relativos a la seguridad e higiene fueron 

considerados de acuerdo a si actualmente hay acciones aplicadas para controlar los 

mismos o si no hay ninguna acción aplicada y hay una urgencia por controlarlos. En este 

caso se consideraron con nivel de riesgo Tolerable, Incendios y Riesgo Eléctrico, mientras 

que se consideraron con riesgo Moderado, el Ruido y los peligros Psicosociales. En 
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Ruido, si bien ya hay un control administrativo sobre los trabajadores, se lo consideró en 

este nivel con la finalidad de poder lograr obtener una mejora en ese control a ser tratada 

a corto plazo. En el caso del riesgo Psicosocial, se lo consideró de esta manera para 

gestionar una primera evaluación ya que nunca se tuvo en cuenta. 

Nivel del Riesgo Peligro 
Subtareas 

afectadas 
Acciones correctivas 

INTOLERABLE 
Atrapamiento  por un 

mecanismo / equipo / objeto 

Calibración y 

estiramiento de la 

tela 

 Control de ingeniería con la 

incorporación de un sensor en el 

equipo. 

 Control administrativo a través de 

la especialización de cada 

trabajador en cada tarea. 

 Capacitación a los trabajadores 

en el puesto y disponibilidad  del 

PTS a  todos los trabajadores. 

Corte de la tela 

Sellado de la tela 

Cocido del envase 

MODERADO 
Golpes/ cortes por objetos/ 

herramientas 

Calibración y 

estiramiento de la 

tela 

 Disponibilidad para los 

trabajadores del PTS en el sector.  

 Incorporación en el PTS del uso 

de EPP (guantes anticortes en 

este caso) para manipular la 

máquina. 

 Capacitación sobre el PTS en el 

sector. 

Corte de la tela 

Sellado de la tela 

Cocido del envase 

MODERADO 
Choque contra objetos 

inmóviles / móviles 

Recepción de 

materias primas 

(telas) 

 Generación de instructivo y 

registro de orden y limpieza pre 

operacional. 

 Señalización de la zona de 

circulación de auto elevadores, 

zorras y la de personas. 

 Capacitación a los trabajadores 

en base a las mejoras.  

 Mejorar el PTS incorporando de 

manera directa este riesgo 

(dejando el PTS disponible en el 

sector diariamente) para que los 

trabajadores lo puedan chequear 

y lo recuerden ya que hace 

referencia a dejar los espacios 

Calibración y 

estiramiento de la 

tela 

Corte de la tela 

Sellado de la tela 

Cocido del envase 

Enfardado de 

envases 
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libres y limpios pero no 

mencionan el peligro. 

 

MODERADO 

Exposición a Niveles 

Sonoros Continuos 

Equivalentes 

Recepción de 

materias primas 

(telas) 

 Modificación en las máquinas 

automáticas permitiendo reducir el 

NSCE y luego midiendo 

nuevamente este valor en el 

ambiente de trabajo para verificar 

que los mismos se encuentran por 

debajo de los establecido por la 

Resolución 295/ 2003.  

 Utilizar EPP adecuados al NSCE 

que detectó (en caso de no 

aplicar el punto anterior). 

 Capacitación a los trabajadores.  

 En caso de seguir con el uso de 

EPP, nombrar el uso obligatorio 

de los mismos en el PTS, el cual 

recomiendo se encuentre 

disponible en el puesto de trabajo. 

 

Calibración y 

estiramiento de la 

tela 

Corte de la tela 

Sellado de la tela 

Cocido del envase 

Enfardado de 

envases 

MODERADO 
 Exposición a Peligros 

Psicosociales 

Recepción de 

materias primas 

(telas) 

 Realizar una evaluación de 

manera interdisciplinaria con 

profesionales a través de 

cuestionarios realizados a los 

trabajadores, los cuales permitan 

obtener información acerca de la 

organización del trabajo, las 

condiciones para el desempeño 

de las tareas a la que se expone 

el trabajador y las interacciones 

entre los empleados y personas 

externas.   

 

Calibración y 

estiramiento de la 

tela 

Corte de la tela 

Sellado de la tela 

Cocido del envase 

Enfardado de 

envases 

MODERADO 
Contacto con sustancias 

químicas 
Sellado de la tela 

 Controlar, por parte de 

mantenimiento- a través de un 

mantenimiento inicialmente 

correctivo y luego preventivo- las 
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resistencias de las máquinas 

automáticas para verificar que el 

material de las telas no quede 

adherido a las mismas y genere 

combustión. 

 Mantener una ventilación general 

natural. 

TOLERABLE Caída al mismo nivel 

Recepción de 

materias primas 

(telas) 

 Capacitación anual en el puesto 

de trabajo a través del PTS, 

puntualmente indicando el orden y 

la limpieza del sector para evitar 

accidentes generados por este 

riesgo. 

 Disponer del PTS en el sector 

diariamente.  

 Incorporación de un checklist por 

turno en el sector que permita ir 

guiando al trabajador sobre cómo 

realizar cada tarea paso a paso 

de manera adecuada, recordando 

los riesgos en cada una de ellas 

al leerlo en el documento y 

tildarlo.  

 Generación de un registro que 

permita relevar inicialmente el 

sector sobre el orden y limpieza 

como metodología preventiva en 

accidentes. 

 

Calibración y 

estiramiento de la 

tela 

Corte de la tela 

Sellado de la tela 

Cocido del envase 

Enfardado de 

envases 

TOLERABLE 
Caída de objetos en 

manipulación 

Enfardado de 

envases 

 Capacitación anual en el puesto 

de trabajo a través del PTS. 

 Incorporación del PTS impreso en 

el puesto de trabajo para que el 

trabajador recuerde cómo actuar 

durante su desempeño para evitar 

exponerse a niveles de riesgo 

elevados. 

TOLERABLE Incendio Recepción de  Dividir el sector de incendio actual 
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 materias primas 

(telas) 

en sectores de incendio de 1000 

m2 mediante muros cortafuegos. 

Generar un servicio de agua 

cuando la superficie supere el 

valor detallado. 

 Generar una salida de 

emergencia que desemboque en 

los distintos sectores de 

incendios. 

 Generar un documento que 

permita registrar la supervisión de 

las condiciones de las 

instalaciones en el sector. 

Calibración y 

estiramiento de la 

tela 

Corte de la tela 

Sellado de la tela 

Cocido del envase 

Enfardado de 

envases 

TOLERABLE 

 
Eléctrico 

Recepción de 

materias primas 

(telas) 

 Generar un documento que 

permita registrar y guiar al equipo 

de Higiene y Seguridad en la 

supervisión anual de las 

condiciones de las instalaciones. 

Calibración y 

estiramiento de la 

tela 

Corte de la tela 

Sellado de la tela 

Cocido del envase 

Enfardado de 

envases 

Tabla 4  

Luego de gestionar las mejoras en el orden planteado en el cuadro anterior y una vez que 

se encuentren aplicadas las mismas, o de manera simultánea, continuar con la Gestión de 

Salud y Seguridad en el Trabajo de acuerdo al Sistema que se propone a continuación. 

 4.6 Sistema de Gestión de Salud y Seguridad en el Trabajo 

Se recomienda implementar un Sistema de Gestión de Salud y Seguridad en el Trabajo 

(SGSST)- ya que el mismo permitiría a la organización mejorar su desempeño de la SST 

para evitar lesiones y/o deterioro de la salud de los trabajadores y a proporcionar lugares 

de trabajo seguros y saludables, mantener una mejora continua, cumplimentar los 

requisitos legales y lograr objetivos de SST- siguiendo los lineamientos de la ISO 45001: 

2018 y cumplimentando la legislación respectiva a  Ley Provincial 14408, Decreto 

801/2014, Resolución 15/ 2015 y la Resolución 35/ 2021 para la conformación del Comité 

Mixto de Salud, Higiene y Seguridad en el Empleo. 

https://normas.gba.gob.ar/ar-b/ley/2012/14408/11427
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En la implementación de este SGSST el éxito dependerá de: 

 El liderazgo 

 El compromiso y la participación de todos los niveles y funciones de la 

organización.  

 La dirección deberá promover una cultura de organización que apoye los 

resultados previstos del Sistema de Gestión de la SST.  

 La comunicación fluida deberá ser un factor fundamental.  

 La consulta, la participación de los trabajadores y de los representantes de los 

mismos.  

 La asignación de los recursos necesarios para mantener el SGSST.  

 Las políticas de SST deberán ser claras- compatibles con los objetivos estratégicos 

y la dirección de la organización.  

 Los procesos para la identificación de los peligros y el control de los riesgos 

deberán ser eficaces.  

 Se deberán aprovechar las oportunidades de SST, se deberá hacer una evaluación 

continua del desempeño y seguimiento del SGSST para mejorar el mismo.  

 Los objetivos de la SST deberán estar alineados con la política de SST. 

Para implementar de manera exitosa este Sistema de Gestión se deberá también aplicar 

una gestión con el ciclo de mejora: PLANIFICAR- HACER- VERIFICAR- ACTUAR. 

Para comenzar con la implementación del SGSST se recomienda iniciar determinando la 

Política de la empresa y desarrollando los puntos 4, 5 y 6 de la norma ISO 45001: 2018. 

Un modelo de la política de la empresa se encuentra desarrollado en el Anexo en 6.10 

SGSST: Política de Salud y Seguridad en el Trabajo ISO 45001 2018.  

En la implementación del punto 4 se deberán comprender las necesidades y expectativas 

de los trabajadores y de las otras partes interesadas, también determinar el alcance del 

Sistema de Gestión. Un modelo del mismo se encuentra desarrollado en el Anexo en 6.10 

SGSST: Necesidades y expectativas de los trabajadores y de las otras partes interesadas 

ISO 45001 2018. 

En la implementación del punto 5 se deberá desarrollar el procedimiento de cómo se 

llevara a cabo la consulta y la participación de los trabajadores. Un modelo del mismo se 

encuentra desarrollado en el Anexo en 6.10 SGSST: Procedimiento de Consulta y 

Participación de los Trabajadores  ISO 45001 2018. 

La implementación del punto 6 se recomienda llevarla a cabo a través del procedimiento 

detallado como Anexo en 6.10 Anexo SGSST: Proceso para la IP- ER- IO referidos a la 

Salud y Seguridad en el Trabajo ISO 45001 2018. 
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De esta manera se podrán aplicar los checklist que se utilizaron en este trabajo final para 

la Identificación de Peligros, Evaluación de Riesgos, incorporando la parte de 

Identificación de Oportunidades. 

Se sugiere la conformación de un Comité de Higiene y Seguridad en el Trabajo para 

abordar el SGSST descripto con anterioridad, el mismo con las siguientes características: 

Composición: Estará compuesto por igual cantidad de representantes tanto de la parte 

empleadora como de los empleados y la cantidad será designada por la autoridad 

competente. 

Determinación de los miembros: El representante del empleador será elegido por él 

mismo y los de los trabajadores serán representantes sindicales. Cada uno deberá tener 

un reemplazo. 

Frecuencia de encuentros: Se reunirán con una frecuencia de dos meses a no ser que se 

presente una eventualidad con temas para tratar de manera inmediata y las decisiones se 

tomarán por mayoría de votos. 

Funciones de los integrantes: Los integrantes del Servicio de Salud, Seguridad e Higiene 

en el Trabajo presentarán el Plan Anual y se evaluará en el Comité. Los representantes 

de los trabajadores y del empleador realizarán, además, sus propuestas y defenderán sus 

opiniones; con el objetivo de llegar a acuerdos sobre las decisiones a tomar en la 

empresa en materia de Seguridad y Salud. Se discutirán, por parte de los representantes 

de los trabajadores aquellas medidas preventivas que ellos creen necesarias a aplicar o 

aquellos riesgos que ellos tienen la capacidad de detectar por realizar en cada jornal las 

tareas laborales, y, por parte del representante del empleador, los recursos y la forma de 

abordar las problemáticas o mejoras planteadas por la otra parte. El servicio de asesoría 

en materia de Higiene y Seguridad en el Trabajo podrá tener voz pero no voto. 

Se conformará un reglamento interno para el funcionamiento del Comité el cual debe 

respetarse. 

Las medidas a aplicar relativas a las condiciones de seguridad e higiene en el ambiente 

laboral se deberán avisar con 20 días de antelación. 

El comité deberá ser avisado cuando se hagan mediciones técnicas, auditorías, cuando 

se entreguen recomendaciones por parte del Servicio. 

Tramitación administrativa para su funcionamiento: Una vez designados los 

representantes de ambas partes (trabajadores y empleador) se deberá inscribir el comité 

ante el Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires o ante la Autoridad 

competente designada y se completará de manera virtual ante la página oficial la 

documentación correspondiente. 

Reglamento del Comité de Higiene y Seguridad en el Trabajo 
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Los representantes del empleador será elegido por él y el de los trabajadores será el 

sindical o- de otra manera será elegido por ellos. Los representantes del Servicio de 

Higiene, Seguridad y Medicina en el Trabajo formarán parte del comité, tendrán voz pero 

no voto. 

La función del Comité siempre será velar y promover la protección de la vida y la salud de 

los trabajadores de la organización. 

Para poder cumplimentar sus responsabilidades se reunirán con una frecuencia de dos 

meses, o en casos donde lo requiera la situación serán encuentros extraordinarios, con el 

fin de intercambiar opiniones y tomar decisiones acerca de los potenciales y presentes 

riesgos a los cuales se encuentran expuestos los trabajadores, formas de mejorar esas 

condiciones de trabajo y manera en que se solucionarán las mismas (disponibilidad de 

recursos de acuerdo con el representante del empleador).  

Los miembros del Comité no cobrarán remuneración extra por sus funciones. 

Los miembros del Comité tendrán el deber de participar en las reuniones en las que sean 

citados. 

Los miembros del Comité tendrán el deber cumplir con la confidencialidad de los temas 

discutidos y las decisiones tomadas en cada encuentro. En caso de incumplimiento se lo 

suspenderá de sus funciones. 

El empleador, a través de su representante deberá disponer de los recursos necesarios 

para facilitar el funcionamiento del Comité y de las tareas que surjan de las reuniones. 

El empleador, a través de su representante deberá dar aviso ante cualquier cambio que 

pueda tener sobre las condiciones de trabajo, salud y seguridad de los trabajadores con el 

fín de poder actuar y generar medidas preventivas en caso de que se generen nuevos 

riesgos laborales. 

Los miembros del Comité tendrán derecho a acceder a toda la información que se 

requiera para poder facilitar y permitir el cumplimiento de sus tareas. 

Los miembros del Comité tendrán derecho a acceder a toda capacitación  que se requiera 

para poder facilitar y permitir el cumplimiento de sus tareas de manera segura y eficaz. 

Los miembros del Comité deberán presentar un Programa Anual de Prevención en el cuál 

desarrollarán la forma de trabajo con la que se van a desempeñar en todo el año. En el 

mismo describirán la manera en que: 

Identificarán los riesgos: por consulta con los trabajadores, análisis de los puestos de 

trabajo, recolección de información acerca de estadísticas y datos de accidentes en el 

trabajo y enfermedades profesionales, también información anónima dada por la ART 

sobre los exámenes periódicos de los trabajadores. 
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Se establecerán entre los representantes, pudiendo pedir voz a los servicios de Higiene, 

Seguridad y Medicina del Trabajo, los procedimientos a seguir, las prácticas, los procesos 

y los recursos a utilizar para tratar los riesgos identificados. También se definirán las 

responsabilidades y los roles de cada uno durante el tratamiento de los riesgos. 

Eliminarán aquellos riesgos detectados. 

Para aquellos riesgos que no puedan ser eliminados: se planificará su  evaluación y la 

determinación de los trabajadores expuestos, su puesta bajo control, los elementos de 

protección colectiva o individual, la capacitación a impartirse a los trabajadores, los 

exámenes de salud a realizarse, etc. En cada caso fijarán fechas y responsables. 

Se efectuará una evaluación de los resultados obtenidos en los puntos anteriores y 

aquellos resultados que no haya sido posible alcanzar el resultado deseado o que se 

considera mejor aplicar otras medidas de mejora se tomarán como prioritarios y se los 

analizará en el próximo Plan Anual de Prevención. 

El Comité se deberá inscribir y se completará de manera virtual ante la página oficial de la 

provincia de Buenos Aires la documentación necesaria para crear el Comité de Salud y 

Seguridad en el Trabajo. 

Se utilizarán registros internos donde queden plasmados los encuentros, los temas 

planteados, las decisiones tomadas, los responsables y la asistencia de los miembros. 

5. CONCLUSIONES 

Durante el desarrollo del Trabajo Final se pudo identificar, evaluar y proponer mejoras 

para controlar los riesgos a los que se encuentran expuestos los trabajadores del sector 

Automáticas en cada una de las subtareas que desarrollan en el puesto de trabajo. Si bien 

se eligió evaluar los riesgos inherentes a la Higiene y Seguridad en ese sector por el 

motivo de que es el sector en la empresa donde más accidentes ocurrían, la evaluación 

se amplió a todos los riesgos a los que se encontraban expuestos los trabajadores. 

Durante la evaluación se pudieron identificar aquellos peligros que se encontraron dentro 

de los valores aceptables establecidos por la legislación vigente y aquellos que necesitan 

una acción de mejora más urgente para poder tenerlos dentro de los valores aceptables. 

Se recomendó un plan de mejora estableciendo prioridades de acuerdo a los niveles en 

los que se encontraron los riesgos en el momento de la evaluación, para que de esta 

manera, no solo se llegue a reducir el valor de accidentes ocurridos de manera anual en 

el sector sino que también se obtengan mejores condiciones de operación exponiendo a 

los trabajadores a valores más bajos de riesgos relativos a la Higiene y Seguridad. 

Se concluye, que este trabajo no sólo se enfocó a recomendar un plan de mejora para 

reducir el número de accidentes- incidentes en el sector Automáticas sino también a 
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recomendar acciones de control de riesgos que permitan mejorar las condiciones de 

trabajo en el ambiente laboral de los trabajadores. 

6. ANEXOS 

6.1 Checklists Identificación de Peligros 

CHECKLIST IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS EN EL TRABAJO  

Fecha: 13/05/21                                                                                 

Sector: Automáticas                                                                                          Tarea: Recepción de materias primas 

(telas)          

Responder a las siguientes preguntas 

¿Por qué podría suceder un accidente? ¿Hay una fuente de daños? ¿Quién (o qué) puede resultar 

dañado/lesionado? ¿Cómo puede ocurrir el daño/lesión? 

¿Durante la actividad laboral pueden existir los siguientes peligros? 

Asociados a la Higiene 

 Físicos 

 Exposición a Niveles Sonoros Continuos Equivalentes. 

 Exposición a bajos niveles de iluminación. 

 Psicosociales. 

 

Asociados a la Seguridad 

 Caída al mismo nivel.  

 Choque contra objetos inmóviles / móviles.  

 Riesgo eléctrico. 

 Incendios. 

Otros peligros presentes en la persona/ ambiente de trabajo/ equipo que no esté identificado en el listado: 

       ………………………………………………………………………………………………………………………… 

CHECKLIST IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS EN EL TRABAJO  

Fecha: 16/05/21                                                                                

Sector: Automáticas                                                                                             Tarea: Calibración y estiramiento de 

la tela           

Responder a las siguientes preguntas 

¿Por qué podría suceder un accidente? ¿Hay una fuente de daños? ¿Quién (o qué) puede resultar 

dañado/lesionado? ¿Cómo puede ocurrir el daño/lesión? 

¿Durante la actividad laboral pueden existir los siguientes peligros? 

Asociados a la Higiene 
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 Físicos 

 Exposición a Niveles Sonoros Continuos Equivalentes. 

 Exposición a bajos niveles de iluminación. 

 Psicosociales. 

 

 

Asociados a la Seguridad 

 Caída al mismo nivel. 

 Choque contra objetos inmóviles / móviles. 

 Golpes / cortes por objetos / herramientas. 

 Atrapamiento  por un mecanismo / equipo / objeto. 

 Riesgo eléctrico. 

 Incendios. 

 

Otros peligros presentes en la persona/ ambiente de trabajo/ equipo que no esté identificado en el listado: 

……………………………………………………………………………………………………………………………………. 

CHECKLIST IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS EN EL TRABAJO  

Fecha: 25/05/21                                                                                

Sector: Automáticas                                                                                            Tarea: Corte de la tela          

Responder a las siguientes preguntas 

¿Por qué podría suceder un accidente? ¿Hay una fuente de daños? ¿Quién (o qué) puede resultar 

dañado/lesionado? ¿Cómo puede ocurrir el daño/lesión? 

¿Durante la actividad laboral pueden existir los siguientes peligros? 

Asociados a la Higiene 

 Físicos 

 Exposición a Niveles Sonoros Continuos Equivalentes. 

 Exposición a bajos niveles de iluminación. 

 Psicosociales. 

 

Asociados a la Seguridad 

 Caída al mismo nivel. 

 Choque contra objetos inmóviles / móviles. 

 Golpes / cortes por objetos / herramientas. 

 Atrapamiento  por un mecanismo / equipo / objeto. 

 Riesgo eléctrico. 

 Incendios. 

Otros peligros presentes en la persona/ ambiente de trabajo/ equipo que no esté identificado en el listado: 

…………………………………………………………………………………………………………………………………… 

CHECKLIST IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS EN EL TRABAJO  
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Fecha: 16/05/21                                                                                

Sector: Automáticas                                                                                            Tarea: Cocido del envase           

Responder a las siguientes preguntas 

¿Por qué podría suceder un accidente? ¿Hay una fuente de daños? ¿Quién (o qué) puede resultar 

dañado/lesionado? ¿Cómo puede ocurrir el daño/lesión? 

¿Durante la actividad laboral pueden existir los siguientes peligros? 

Asociados a la Higiene 

 Físicos 

 Exposición a Niveles Sonoros Continuos Equivalentes. 

 Exposición a bajos niveles de iluminación. 

 Psicosociales. 

 

Asociados a la Seguridad 

 Caída al mismo nivel. 

 Choque contra objetos inmóviles / móviles. 

 Golpes / cortes por objetos / herramientas. 

 Atrapamiento  por un mecanismo / equipo / objeto. 

 Riesgo eléctrico 

 Incendios. 

Otros peligros presentes en la persona/ ambiente de trabajo/ equipo que no esté identificado en el listado: 

…………………………………………………………………………………………………………………………………… 

CHECKLIST IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS EN EL TRABAJO  

Fecha: 17/05/21                                                                                

Sector: Automáticas                                                                                            Tarea: Sellado de la tela           

Responder a las siguientes preguntas 

¿Por qué podría suceder un accidente? ¿Hay una fuente de daños? ¿Quién (o qué) puede resultar 

dañado/lesionado? ¿Cómo puede ocurrir el daño/lesión? 

¿Durante la actividad laboral pueden existir los siguientes peligros? 

Asociados a la Higiene 

 Físicos 

 Exposición a Niveles Sonoros Continuos Equivalentes. 

 Exposición a bajos niveles de iluminación. 

 Psicosociales. 

 

 Químicos 

 Contacto con sustancias químicas (Polvos, Humos, Neblinas, Gases, Vapores, Líquidos). 

 

Asociados a la Seguridad 
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 Caída al mismo nivel. 

 Choque contra objetos inmóviles / móviles. 

 Golpes / cortes por objetos / herramientas. 

 Atrapamiento  por un mecanismo / equipo / objeto. 

 Riesgo eléctrico. 

 Incendios. 

Otros peligros presentes en la persona/ ambiente de trabajo/ equipo que no esté identificado en el listado: 

…………………………………………………………………………………………………………………………………… 

CHECKLIST IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS EN EL TRABAJO  

Fecha: 17/05/21                                                                                

Sector: Automáticas                                                                                            Tarea: Enfardado de envases           

Responder a las siguientes preguntas 

¿Por qué podría suceder un accidente? ¿Hay una fuente de daños? ¿Quién (o qué) puede resultar 

dañado/lesionado? ¿Cómo puede ocurrir el daño/lesión? 

¿Durante la actividad laboral pueden existir los siguientes peligros? 

Asociados a la Higiene 

 Físicos 

 Exposición a Niveles Sonoros Continuos Equivalentes. 

 Exposición a bajos niveles de iluminación. 

 Psicosociales. 

 

Asociados a la Seguridad 

 Caída al mismo nivel. 

 Caída de objetos en manipulación. 

 Choque contra objetos inmóviles / móviles. 

 Riesgo eléctrico. 

 Incendios. 

Otros peligros presentes en la persona/ ambiente de trabajo/ equipo que no esté identificado en el listado: 

…………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 

6.2 Programa Anual de Capacitación 

Programa anual de capacitación año 2020 

 

De acuerdo a lo establecido en la ley 19587, decreto reglamentario 351/79 en su  capítulo 

21, artículo n° 211 se programa el siguiente cronograma de capacitación: 
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Evaluación de riesgos / Procedimiento de trabajo seguro – Maq. Automáticas ... Marzo. 

 

Rol del supervisor en la prevención de accidentes – Planta de envases ……….....Mayo. 

 

Evaluación de riesgos / Procedimiento de trabajo seguro – Telares circulares-.......Julio. 

 

Evaluación de riesgos / Procedimiento de trabajo seguro – Flexografía….......Septiembre. 

 

PTS – Levantamiento manual de cargas………………………………………..Noviembre. 

6.3 Procedimiento de Trabajo Seguro 

NORMAS DE TRABAJO SEGURO 

Puesto de trabajo: Máquinas automáticas (corte y confección de bolsas). 

Realizar la carga de la bobina con tela utilizando la rampa de acceso, sistema neumático 

y/o aparejo eléctrico. Evitando así realizar sobreesfuerzos durante la carga de la bobina. 

Hacer pasar la tela a confeccionar a través de los sectores de microperforado, fuelle, corte 

y confección por medio de la tracción generada por el último tramo de la tela 

anteriormente confeccionada (ambas telas unidas). Evitando así colocar las manos en 

sectores de ejes y rodillos con riesgo de atrapamiento. 

Realizar las tareas de alineamiento, ajuste y/o extracción de bolsas o tela solo con la 

máquina detenida. 

Mantener los pasillos de circulación limpios y libres de obstáculos para evitar resbalones y 

caídas. 

Utilizar todos los elementos de protección personal de uso obligatorio indicados en el 

sector. 

6.4 Incendios 

MEMORIA TECNICA DE CALCULO DE CARGAS DE FUEGO 

Ley 19.587 Dto. 351/79 Anexo VII cap. 18 

FABRICA DE BOLSAS (ENVASES) DE POLIPROPILENO 

Condiciones generales específicas 
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Riesgo 4      --     Combustible 

Situación S2  “Cualquiera sea la ubicación del edificio, estando este en zona urbana o  

densamente poblada, el predio deberá cercarse preferentemente (salvo                                   

aberturas exteriores de comunicación), con un muro de 3,00 metros de altura  mínima y 

0,30 metros de espesor de albañilería de ladrillos macizos o 0,08 metros de hormigón”. 

La fábrica se encuentra cercada por paredes de mampostería de ladrillos macizos de una 

altura superior a 3,00 metros y un espesor de 0,30 metros, salvo en el de coteados, 

materia prima y fábrica de envases. De todas formas, el establecimiento está  ubicado en 

zona suburbana y poco poblada. Por lo expuesto se cumple esta condición. 

 Condiciones de Construcción  

C1   “Las cajas de ascensores y montacargas estarán limitadas por muros resistencia al 

fuego, del mismo rango que el exigido para los muros, y serán de doble contacto y 

estarán provistas de cierre automático. 

 La fábrica no posee ascensores ni montacargas. Por lo expuesto se cumple esta 

condición. 

 C4  “Los sectores de incendio deberán tener una superficie de piso no mayor de 1500 

m2. En caso contrario se colocara  muro cortafuego. En lugar de la interposición de muros 

cortafuegos, podrá protegerse toda el área con rociadores automáticos  para superficie 

cubierta que no supere los 3000 m2.    

Los sectores de extrusión/urdido, tejeduría plana, tejeduría circular y fábrica de envases 

tienen superficies mayores a 1500 m2 y no poseen muros corta fuego. Por lo expuesto no 

se cumple esta condición. 

Condiciones de extinción  

 E4  “Cada sector de incendio con superficie de piso mayor que 1000 m2 deberá  cumplir 

con la Condición E1; la superficie citada se reducirá a 500 m2 en  subsuelos”.                     

E1  “Se instalará un servicio de agua, cuya fuente de alimentación será determinada por 

la autoridad de bomberos de la jurisdicción correspondiente. En actividades 

predominantes o secundarias, cuando se demuestre la inconveniencia de este medio de 

extinción, la autoridad competente exigirá su sustitución por otro distinto de eficacia 

adecuada”. 

 La fábrica cuenta con algunos sectores de incendio con superficies mayores a 1000 m2 y 

no cuenta con servicio de agua para extinción de incendios. Por lo expuesto no se cumple 

esta condición.  
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E11 “Cuando el edificio conste de piso bajo y de 2 pisos altos y además tenga una 

superficie de piso que sumada exceda los 900 m2 contará con avisadores automáticos y/o 

detectores de incendio”. 

La fábrica cuenta solamente con planta baja y no posee pisos de alto. La misma  no 

cuenta con avisadores automáticos ni detectores de incendio. Por lo expuesto se cumple 

esta condición. 

E13  “En los locales que requieran esta Condición, con superficie mayor de 100 m2,  la 

estiba distará 1 metro de ejes divisorios. Cuando la superficie exceda de 250 m2, habrá 

camino de ronda, a lo largo de todos los muros y entre estibas.  Ninguna estiba ocupará 

más de 200 m2 de solado y su altura máxima permitirá una separación respecto del 

artefacto lumínico ubicado en la perpendicular de la estiba no inferior a 0,25 metros”. 

En la fábrica se observaron estibas de materia prima y producto elaborado, las mismas 

distan de los ejes divisorios y de los muros aproximadamente en 1,5metros. La altura de 

las mismas permite una separación con respecto a los artefactos lumínicos de 

aproximadamente 1 metro. 

Por lo expuesto se cumple esta Condición. 

SI-01  Extrusión y urdido     

Riesgo 4 Combustible 

MATERIALES COMBUSTIBLES   

      35000 Kg. de polipropileno            11.000  Kcal/Kg. =       385.000.000 Kcal. 

        1300 Kg. de madera                      4.400  Kcal/Kg. =           5.720.000 Kcal. 

        1000 Kg. de goma sintética          10.000  Kcal/Kg. =         10.000.000 Kcal. 

        1700 Kg. de pvc         5.000  Kcal/Kg. =           8.500.000 Kcal. 

                                                                                                            409.220.000 Kcal.                                                                                               

  Equivalente en madera =  409.220.000 Kcal.       =  93004,54  Kg. Madera 

                                             4400 Kcal/Kg                                      

 Superficie: = 1400 m2 

Carga de fuego:   93004,54 Kg. Madera    = 66,43 Kg /m2       

                                    1400 m2 

Potencial extintor “A” mínimo:  4 A. 

Potencial extintor existente:  54 A -  420 B 
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SI – 02   Tejeduría Plana      

Riesgo 4 combustible 

MATERIALES COMBUSTIBLES  

27000 Kg. de polipropileno                        11.000 Kcal./Kg.  =    297.000.000 Kcal. 

120 Kg. de pvc                    5.000 Kcal./Kg.            =           600.000 Kcal. 

300 Kg. de goma sintética                             10.000 Kcal/Kg.  =        3.000.000 Kcal. 

 190 Kg. de cartón                        4.000 Kcal/Kg. =           760.000 Kcal. 

                                                                                                                301.360.000 Kcal. 

Equivalente en madera:  301.360.000 Kcal. =  68490,90 Kg. madera 

                                         4.400 Kcal./Kg 

Superficie: 1120 m2 

Carga de fuego: 68490,90 Kg. madera  = 61,15 Kg./m2  

                                   1120 m2 

Potencial extintor mínimo:  4A. 

Potencial extintor existente: 18A – 145B 

SI – 03  Rebobinado y depósito / tejeduría plana   

Riesgo 4 Combustible 

MATERIALES COMBUSTIBLES   

16500 Kg. de polipropileno 11000  Kcal./ Kg.          = 181.500.000 Kcal. 

200 Kg. de goma sintética          10.000 Kcal./ Kg.          =     2.000.000 Kcal. 

450 Kg. de cartón     4.000 Kcal./ Kg.          =     1.800.000 Kcal. 

800 Kg. de madera     4.400 Kcal./ Kg.          =     3.520.000 Kcal. 

 2500 Kg. de papel     4.000 Kcal./ Kg.          =   10.000.000 Kcal.  

                                                                                                  198.820.000 Kcal 

Equivalente en madera:  198.820.000 Kcal  = 45186,36 Kg. madera 

                                           4.400 Kcal/Kg  
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Superficie: 960 m2 

 

Carga de fuego: 45186,36 Kg. madera = 47,06 Kg/m2 

                                   960 m2 

Potencial extintor mínimo:    2A. 

Potencial extintor existente: 14 A – 145B  

SI – 04  Tejeduría Circular y depósito de coteado  

Riesgo 4 Combustible 

MATERIALES COMBUSTIBLES  

39000Kg. de polipropilen                 11.000 Kcal/Kg.          =   429.000.000 Kcal 

10500 Kg. de papel                 4.000 Kcal./Kg.          =   42.000.000 Kcal 

500 Kg. de goma sintética              10.000 Kcal./Kg.          =       5.000.000 Kcal 

1400 Kg. de madera                4.400 Kcal./Kg.          =     6.160.000 Kcal 

350 Kg. de pvc    5.000 Kcal./Kg.                    =    1.750.000 Kcal 

                                                                                                           483.910.000 Kcal 

Equivalente en madera:  483.910.000 Kcal    =  109979,54  Kg. madera   

                                        4.400 Kcal./Kg. 

Superficie: 1350 m2 

Carga de fuego:  109979,54 Kg. madera   =  81,46 Kg/m2 

                                1350 m2 

Potencial extintor mínimo:  4A. 

Potencial extintor existente:  36A – 325B 

 

 

SI – 05   Coteado 

Riesgo 4 combustible 
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MATERIALES COMBUSTIBLES 

8000 Kg. de polipropileno                 11.000 Kcal./Kg.   =             88.000.000 Kcal 

300 Kg. de goma sintética        10.000 Kcal/Kg.            =              3.000.000 Kcal 

6500 Kg. de papel           4.000 Kcal/Kg.             =              26.000.000 Kcal 

330 Kg. de cartón                     4.000 Kcal/Kg.             =                  1.320.000 Kcal 

                                                                                                                 118.320.000 Kcal 

Equivalente en madera:  118.320.000 Kcal   =  26890,90 Kg. madera 

                                          4.400 Kcal/Kg. 

Superficie: 850 m2 

Carga de fuego:  26890,90 Kg. madera   =  31,63 Kg/m2 

                                        850 m2 

 

Potencial extintor mínimo:     2A.  

Potencial extintor existente: 30A – 220 B 

SI – 06  Administración  

Riesgo 4 combustible 

MATERIALES COMBUSTIBLES 

300 Kg. de goma sintética  10.000 Kcal/Kg.                  =              3.000.000 Kcal 

1000 Kg. de papel     4.000 Kcal/Kg.             =                4.000.000 Kcal 

200 Kg. de cartón                  4.000 Kcal/Kg.              =                  800.000 Kcal 

2500 Kg. de madera                              4.400 Kcal/Kg.            =                11.000.000 Kcal 

  150 Kg. de pvc      5.000 Kcal/Kg.    =     750.000 Kcal 

                                                                                                                19.550.000 Kcal 

 

Equivalente en madera:  19.550.000 Kcal   =   4.443,18 Kg. madera 

                                          4.400 Kcal/Kg. 
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Superficie: 100 m2 

Carga de fuego:  4.443,18 Kg. madera   =   44,43Kg/m2 

                                       100 m2 

Potencial extintor mínimo: 2 A 

Potencial extintor existente: 6A – 40B   

SI – 07  Taller de mantenimiento 

Riesgo 4 Combustible 

MATERIALES COMBUSTIBLES CLASE A 

100 Kg. de goma sintética  10.000 Kcal/Kg.                  =              1.000.000 Kcal 

15 Kg. de papel     4.000 Kcal/Kg.             =                    60.000 Kcal 

45 Kg. de cartón                  4.000 Kcal/Kg.              =                 180.000 Kcal 

1100 Kg. de madera                           4.400 Kcal/Kg.               =             4.840.000 Kcal 

40 Kg. de pvc                              5.000 Kcal/Kg.              =          200.000 Kcal 

                                                                                                                 6.280.000 Kcal 

Equivalente en madera: 6.280.000 Kcal   =   1427,27  Kg. madera 

                                          4.400 Kcal/Kg. 

Superficie: 40 m2 

Carga de fuego:  1427,27 Kg. madera   =  35,68 Kg/m2 

                                   40 m2 

Potencial extintor mínimo: 2 A 

 

Riesgo 3 muy combustible 

 

 

MATERIALES COMBUSTIBLES CLASE B 

120 lts de aceite   10.000 Kcal./Kg.   = 1.200.000 Kcal 
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 50 kg. de grasas   10.000 Kcal./Kg.   =    500.000 Kcal 

  5  lts de nafta   10.000 Kcal./kg.   =      50.000 Kcal 

                                                                                                              1.750.000 Kcal 

Equivalente en madera:   1.750.000 Kcal  =  397,72 Kg. de madera 

                          4.400 Kcal/kg 

Superficie: 40 m2 

Carga de fuego: 397,72 Kg madera       =    9,94 Kg/m2    

                                  40 m2 

 

Potencial extintor mínimo: 4 B 

Potencial extintor mínimo total del sector:  2A - 4B  

Potencial extintor existente:  6A – 40B 

SI – 08  Deposito de coteados y materia prima   

Riesgo 4 combustible 

MATERIALES COMBUSTIBLES   

18700 Kg. de polipropileno              11.000  Kcal./ Kg.          =    205.700.000 Kcal. 

500 Kg. de goma sintética                      10.000 Kcal./ Kg.          =        5.000.000 Kcal. 

2600 Kg. de madera     4.400 Kcal./ Kg.          =      11.440.000 Kcal. 

4500 Kg. de papel                4.000 Kcal./ Kg.          =      18.000.000 Kcal.

                                                                                                      240.140.000 Kcal 

Equivalente en madera:  240.140.000 Kcal  =  54577,27 Kg. madera 

                                           4.400 Kcal/Kg  

Superficie: 800 m2 

Carga de fuego: 54.577,27 Kg. madera =  68,22 Kg/m2 

                                   800 m2  

Potencial extintor mínimo:    4 A 

Potencial extintor existente: 36A – 240B  
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SI – 09  Fabrica de envases y depósito de bolsas 

Riesgo 4 combustible 

MATERIALES COMBUSTIBLES CLASE A   

81500 Kg. de polipropileno              11.000  Kcal./ Kg.          =    896.500.000 Kcal. 

1500 Kg. de goma sintética                      10.000 Kcal./ Kg.           =      15.000.000 Kcal. 

1900 Kg. de cartón                  4.000 Kcal./ Kg.         =           7.600.000 Kcal. 

8900 Kg. de madera        4.400 Kcal./ Kg.          =        39.160.000 Kcal. 

3500 Kg. de papel                   4.000 Kcal./ Kg.          =       14.000.000 Kcal.

                                                                                                       972.260.000 Kcal 

 

Equivalente en madera:  972.260.000 Kcal  =  220968,18 Kg. madera 

                                           4.400 Kcal/Kg  

Superficie: 2880 m2 

Carga de fuego: 220.968,18 Kg. madera =  76,72 Kg/m2 

                                   2880 m2 

Potencial extintor mínimo:    4 A 

 

Riesgo 3 muy combustible 

 

MATERIALES COMBUSTIBLES CLASE “B” 

 

6.500 lts. de tintas gráficas      x    10.000 Kcal/Lt.          =       65.000.000 Kcal. 

 

Equivalente en madera = 65.000.000 Kcal.   =  14772,72 Kg. madera 

                                            4.400 Kcal/Kg 

Superficie : 2880 m2 

Carga de fuego = 14.772,72 Kg. Madera  =  5,12 Kg/m2 
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                                    2.880 m2 

Potencial extintor mínimo : 4 B. 

Existen además 10 depósitos de solventes de aproximadamente 200 litros cada uno, lo 

que equivale a una superficie aproximada de 16 m2. Se establece por legislación 1(uno) 

unidad extintora “B” por cada 0,1 m2 de superficie. 

 

Potencial extintor mínimo: 160 B. 

 

Potencial extintor mínimo total: 4A-164B                          

 

Potencial extintor existente: 84A – 760B  

Conclusiones:  De acuerdo a los tipos de materiales y al tipo de fuego se seleccionaron 

según tablas los  extintores portátiles necesarios mínimos, y se puede decir que las 

necesidades mínimas están ampliamente cubiertas.                    

PERMISO DE FUEGO ABIERTO 

Las siguientes medidas serán observadas estrictamente por el personal de la empresa, y 

contratistas: 

* Limpiar el lugar de trabajo convenientemente y evacuar productos combustibles del 

mismo. 

* Tapar todo orificio o comunicación con otros sectores o equipos. 

* Disponer de extintores adecuados al tipo de fuego a realizar. 

* Utilizar elementos de protección personal aptos y revisar el estado de los equipos de 

trabajo como  oxicorte, etc y herramientas. 

* Utilizar iluminación portátil únicamente del tipo antiexplosiva (APE) o linterna hermética. 

* Las tareas de fuego deben finalizar 1 hora antes del fin de la jornada para dedicar ese 

tiempo a la    revisión de la no existencia de escoria, brazas u otros residuos peligrosos. 

* Finalizada la tarea se montaran las partes de los equipos que estén fríos y libres de 

riesgos y se acondicionará el lugar como estaba anteriormente. 

* Se comunicará al responsable del área la terminación de los trabajos y se ordenará la 

vigilancia del sector  durante por lo menos las próximas 8 horas. 
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Fecha:……………………………….. 

Sección: ……………………………..             

Trabajos a realizar: ……………………………………………………………………………  

Equipos a utilizar: …………………………………………………………………………………. 

Extintores: ………………………………………………………………………………………… 

Recomendaciones: ……………………………………………………………………………… 

Personas que intervienen en el trabajo: ……………………………………………………… 

    ----------------------------------------                                          ---------------------------------------- 

        firma del supervisor                                                    firma jefe de planta o gerente 

Registo Control de estado de matafuegos 

 

                                           

6.5 Modelo de informe especialista en electricidad - Puesta a Tierra 

Higiene y Seguridad en el Trabajo 

Fecha: 

Empresa:  

Informe con las conclusiones y recomendaciones sobre medición del circuito de 

puesta a tierra. 
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Se realizó la medición de los circuitos de puesta a tierra para determinar la resistencia de 

las jabalinas y verificar la continuidad y permanencias del mismo. 

Como resultado de la misma se llegó a las siguientes conclusiones y recomendaciones, El 

cumplimiento de las recomendaciones implica adecuar las instalaciones para que 

cumplan con las condiciones de seguridad eléctrica establecida por la legislación vigente. 

Como se encuentran en este momento aseguran la protección de las personas ante una 

descarga eléctrica por contacto indirecto.   

Conclusiones 

El valor de resistencia hallado en las jabalinas existentes son aceptables. 

Se observó que existen disyuntores diferenciales en los tableros de todos los sectores. 

También se observó el buen funcionamiento del disyuntor diferencial existente en el 

tablero ubicado en el sector de--- 

Se observó que hay conexión al circuito de puesta a tierra de los toma corriente existentes 

en todos los tableros. 

Se observó que hay  conexión al circuito de puesta a tierra de las masas de los motores 

eléctricos correspondiente a los siguientes equipos y máquinas: --- 

 

Recomendaciones 

Se recomienda--- 

 

6.6 Riesgo Eléctrico.  

PROCEDIMIENTO DE CONSIGNACIÓN DE INSTALACIONES Y EQUIPOS 

OBJETIVO 

Asegurar la aplicación de dispositivos de bloqueo y consignación en máquinas y equipos 

circunstancialmente fuera de servicio, para evitar su funcionamiento incontrolado. 

ALCANCE 

Estará sujeto a este procedimiento toda instalación o equipo que deba quedar 

circunstancialmente fuera de servicio y cuando la accesibilidad a los mismos pueda 

generar peligro para las personas o la instalación por su puesta en marcha improcedente. 

Este procedimiento también será aplicable cuando deban realizarse tareas en máquinas 

que requieran la presencia de personas en zonas peligrosas. Estas tareas pueden ser: 
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inspección o ensayos, montaje y ajuste de elementos, cambio de herramientas, 

engrasado, limpieza y ciertos trabajos de mantenimiento o reparación. 

IMPLICACIONES Y RESPONSABILIDADES 

El director de la unidad funcional: velará para que se adopten las medidas necesarias 

para que los trabajos en máquinas potencialmente peligrosas fuera de servicio se realicen 

con garantías de seguridad y salud para los trabajadores, y a su vez para que las 

instalaciones permanezcan con tales medidas de seguridad frente a puestas en marcha 

intempestivas. 

Los responsables de la instalación o equipos y/o el responsable de mantenimiento: se 

ocuparan de vigilar el cumplimiento del procedimiento de consignación establecido para el 

mantenimiento y/o reparación potencialmente peligrosa de máquinas y/o equipos. 

Además se encargaran de asegurarse de que este trabajo lo realicen personas 

capacitadas y autorizadas para ello. También tendrán la función de formar a los 

trabajadores sobre los procedimientos de consignación de máquinas en las que deben 

intervenir. Además informaran a todos los trabajadores de su ámbito de actuación de los 

riesgos existentes en caso de no llevarse a cabo el procedimiento de consignación. 

METODOLOGÍA 

Cuando deban realizarse tareas en máquinas que puedan requerir el trabajo de personas 

en zonas peligrosas, debe garantizarse la seguridad y la salud de las mismas con la 

utilización de dispositivos de consignación que no permitan la puesta en marcha 

inesperada de la máquina. 

Para asegurar la desconexión de energías o fluidos peligrosos se aplicarán dispositivos 

de aislamiento y bloqueo y de señalización. Los primeros desconectarán la fuente de 

energía, aislando y enclavando su aportación incontrolada, mediante llaves. 

Complementariamente se aplicarán medidas de balizamiento y señalización que adviertan 

del peligro. 

PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN 

El responsable de la instalación o equipo es quien deberá efectuar el aislamiento y 

enclavamiento de la misma. 

El procedimiento de bloqueo constará de las siguientes etapas: 

Revisar el procedimiento de consignación para la máquina concreta que se ha de detener, 

antes de que el equipo sea puesto a cero. 

Cortar el suministro energético con los controles de mando de la máquina. 

Colocar a cero los controles de potencia de la máquina. 

Enclavar los órganos de mando para evitar su puesta en marcha no controlada. 
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Disipar o retener cualquier energía que conlleve un peligro. 

Comprobar la seguridad del sistema. 

Al finalizar el trabajo, el responsable retirará su cierre y la etiqueta supletoria. Quien deba 

retirar el último cierre informará al encargado de la finalización del trabajo. 

6.7 Contacto con sustancias químicas 
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6.8 Matriz de IP- ER- CR subtareas 
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6.9 SGSST: Política de Salud y Seguridad en el Trabajo ISO 45001 2018 

Política de Salud y Seguridad en el Trabajo según requisitos de la Norma ISO 45001:2018 

Con el objetivo de preservar la Salud y Seguridad de nuestros trabajadores, tanto internos 

de la empresa como aquellos afectados por nuestra actividad como lo son nuestros 

proveedores, contratistas y otras partes interesadas, en cada actividad que realizan y en 

cada puesto de trabajo la alta dirección está comprometida con la implementación, 

mantención y seguimiento de un Sistema de Gestión de Salud y Seguridad en el Trabajo 

a través de: 

 El compromiso por parte de los trabajadores directivos, no directivos, proveedores, 

contratistas y otras partes interesadas en incorporar, conservar y fomentar una 

cultura de prevención en materia de Salud y Seguridad en el Trabajo y dentro de la 

misma cumplimentar lo exigido en esta materia por la legislación vigente. 

 La capacitación a los trabajadores sobre la identificación y eliminación de peligros, 

reducción de riesgos presentes durante cada jornada de trabajo en cada actividad 

y detección de oportunidades para lograr una mejora continua. 

 La creación de sectores de trabajos seguros y saludables. 

 La provisión de recursos que permitan prevenir la ocurrencia de lesiones y/o 

deterioros de la salud relacionados con el trabajo y en caso de ocurrencia el 

análisis de los mismos con el fin de sostener una cultura de mejora. 

 El compromiso de revisión de cómo se realiza el abordaje de cada proceso con el 

fin de conservar una cultura de mejora continua del Sistema de Gestión de Salud y 

Seguridad en el Trabajo. 

 La incorporación de visiones y opiniones de todos los trabajadores para optimizar y 

mejorar procesos y procedimientos en materia de Salud y Seguridad en el Trabajo. 

 

---------------------------- 

Firma de la Dirección 

 

6.9 SGSST: Necesidades y expectativas de los trabajadores y de las otras partes 

interesadas ISO 45001 2018 

COMPRENSIÓN DE LAS NECESIDADES Y EXPECTATIVAS DE LOS TRABAJADORES 

Y DE OTRAS PARTES INTERESADAS 

Aplicación del punto 4.2 al proceso principal Elaboración de envases – Automáticas  

Partes interesadas pertinentes al Sistema de Gestión de SST: 

https://posgrado.campusvirtual.fceia.unr.edu.ar/mod/resource/view.php?id=8900
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 Los trabajadores internos de la organización que diariamente se encuentran 

involucrados de manera estrecha y directa con la operación de elaboración de 

envases (tanto los del sector de Automáticas como los de los demás sectores que 

pueden verse afectados por tareas en este proceso: mantenimiento + Carga y 

Descarga + Tareas Generales), se encuentran expuestos diariamente a posibles 

peligros cuyos riesgos deben ser evaluados para luego tomar las medidas 

necesarias para minimizarlos y lograr garantizar la salud y seguridad de los 

trabajadores mientras realizan sus tareas. 

 Subcontratistas y personas externas a las instalaciones: Aquellas personas 

contratadas para realizar algunas tareas en el sector, pueden ser trabajos de 

mantenimiento que no pueda realizar el departamento propio de la organización, el 

servicio de asesoría en Higiene y Seguridad en el Trabajo, personas contratadas 

para realizar auditorías en el sector, autoridades locales/ públicas que deseen 

visitar y auditar el sector. 

 La Aseguradora de Riesgos del Trabajo. 

 Propietarios: quienes deben disponer de un Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud de los trabajadores para que además de velar por la SST de ellos también 

les aporte tranquilidad y estabilidad legal. 

 En caso de ocurrencia de algún incendio incontrolable: Bomberos voluntarios. 

 En caso de ocurrencia de accidentes en el sector: Servicio de emergencias. 

 Cuerpos reguladores. 

 Representantes de los trabajadores. 

Necesidades y expectativas de los trabajadores y partes interesadas pertinentes al 

Sistema de Gestión de SST: 

 Los trabajadores internos de la organización que se encuentran vinculados al 

proceso de elaboración de envases tienen la expectativa- entre otras y como 

ejemplo- de no utilizar más protectores auditivos  solicitando una reforma en el 

sector de extrusión a través del cerramiento de las automáticas con materiales 

aislantes del sonido. 

 Los trabajadores internos de la organización que se encuentran vinculados al 

proceso de elaboración de envases tienen la expectativa de no sufrir más 

accidentes e incidentes por atrapamientos en el sector. 

 Los trabajadores internos de la organización que se encuentran vinculados al 

proceso de extrusión de materia prima tienen la necesidad de aplicar todo lo 

comunicado por sus superiores en materia de Higiene y Seguridad en el Trabajo 

para proteger su salud y seguridad y cumplimentar los requisitos legales.  

 Los trabajadores internos de la organización que se encuentran vinculados al 

proceso de elaboración de envases tienen la necesidad comunicar verbalmente a 

los mandos superiores cuando encuentren no conformidades en materia de 

Higiene y Seguridad en el Trabajo. 
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 Los trabajadores internos de la organización que se encuentran vinculados al 

proceso de elaboración de envases tienen la necesidad de velar por el 

cumplimiento de la política de Salud y Seguridad en el Trabajo. 

 Los subcontratistas y personas externas a las instalaciones que realicen tareas en 

el sector elaboración de envases tienen la necesidad de aceptar y cumplimentar la 

política de Salud y Seguridad en el Trabajo de la organización para cumplirla en el 

sector. 

 Los subcontratistas y personas externas a las instalaciones que realicen tareas en 

el sector de elaboración de envases tienen la necesidad de alinearse y cumplir los 

requisitos en materia de Higiene y Seguridad en el Trabajo en el sector. 

 Los subcontratistas y personas externas a las instalaciones que realicen tareas en 

el sector de elaboración de envases tienen la necesidad de cumplir lo establecido 

por el Sistema de Gestión de Salud y Seguridad en el Trabajo en el sector. 

 El Asesor de Higiene y Seguridad en el Trabajo además de cumplimentar los 

puntos descriptos para los subcontratistas y personas externas a las instalaciones, 

tienen la necesidad de observar que los trabajadores internos y las personas 

externas al sector cumplan lo establecido en materia legal de Higiene y Seguridad 

en el Trabajo y en el Sistema de Gestión de Salud y Seguridad en el Trabajo. De 

manera de encontrar no conformidades deberá informarlas a través de un informe 

a los directivos y deberá exponerlas en cada encuentro con el equipo de trabajo 

para la participación de los trabajadores, donde se podrá evaluar de qué manera 

abordar esas no conformidades para que dejen de serlo. 

 La ART tienen la necesidad de prestar los servicios correspondientes en materia de 

Higiene y Seguridad en el Trabajo en el sector de Automáticas para velar por la 

salud y seguridad de los trabajadores. 

 Los propietarios tienen la necesidad de cumplir los requisitos legales en materia de 

Higiene y Seguridad en el Trabajo en el sector. 

 Los propietarios tienen la necesidad de promover una cultura de trabajo que proteja 

la salud y seguridad trabajador. 

 Los propietarios tienen la necesidad de promover y velar por una comunicación que 

asegure que todos los trabajadores se encuentren al día sobre como 

desempeñarse para proteger su salud y seguridad en el trabajo. 

 Los propietarios tienen la necesidad de disponer y otorgar los recursos y tiempos 

correspondientes para cumplir los  requisitos legales de Higiene y Seguridad en el 

Trabajo y del Sistema de Gestión de Salud y Seguridad en el Trabajo. 

 Los propietarios tienen la necesidad de promover y otorgar los medios adecuados 

para que los trabajadores se encuentren correctamente capacitados en materia de 

Higiene y Seguridad en el Trabajo tanto sobre el Sistema de Gestión como con los 

requisitos legales. 

 Los propietarios tienen la necesidad de cumplir lo relativo al Sistema de Gestión de 

Salud y Seguridad en el Trabajo en el sector. 
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 Los bomberos voluntarios tienen la necesidad de brindar sus servicios 

cumplimentando los requisitos legales de Higiene y Seguridad en el Trabajo y del 

Sistema de Gestión de Salud y Seguridad en el Trabajo en el sector. 

 El servicio de emergencias tienen la necesidad de brindar sus servicios 

cumplimentando los requisitos legales de Higiene y Seguridad en el Trabajo y del 

Sistema de Gestión de Salud y Seguridad en el Trabajo en el sector. 

 Los cuerpos reguladores tienen la necesidad de cumplir con los requisitos legales 

de Higiene y Seguridad en el Trabajo y del Sistema de Gestión de Salud y 

Seguridad en el Trabajo en el sector cuando realicen tareas en el sector. 

 Los representantes de los trabajadores tienen la necesidad de cumplir con los 

requisitos legales de Higiene y Seguridad en el Trabajo y del Sistema de Gestión 

de Salud y Seguridad en el Trabajo en el sector. 

NOTA Los requisitos legales de Higiene y Seguridad en el Trabajo hace referencia a la 

Ley 19587 de Higiene y Seguridad en el Trabajo, su Decreto reglamentario 351/79, la 

Ley de Riesgos del Trabajo 24557 y todas aquellas Leyes, Resoluciones, Decretos y 

normativa emitida por el Ministerio de Trabajo a través de la Superintendencia de 

Riesgo del Trabajo que apliquen cumplirse en los peligros que se presenten en el 

sector de elaboración de envases. 

Necesidades y expectativas que son o podrían convertirse en requisitos legales 

aplicables y otros requisitos pertinentes al Sistema de Gestión de SST: 

 Los trabajadores internos de la organización que se encuentran vinculados al 

proceso de elaboración de envases tienen la necesidad de aplicar todo lo 

comunicado por sus superiores en materia de Higiene y Seguridad en el Trabajo 

para proteger su salud y seguridad y cumplimentar los requisitos legales.  

 Los subcontratistas y personas externas a las instalaciones que realicen tareas en 

el sector de elaboración de envases deben alinearse y cumplir los requisitos en 

materia de Higiene y Seguridad en el Trabajo en el sector. 

 El Asesor de Higiene y Seguridad en el Trabajo además de cumplimentar los 

puntos descriptos para los subcontratistas y personas externas a las instalaciones, 

debe observar que los trabajadores internos y las personas externas al sector 

cumplan lo establecido en materia legal de Higiene y Seguridad en el Trabajo  

 La ART debe prestar los servicios correspondientes en materia de Higiene y 

Seguridad en el Trabajo para velar por la salud y seguridad de los trabajadores. 

 Los propietarios deben cumplir los requisitos legales en materia de Higiene y 

Seguridad en el Trabajo en el sector. 

 Los propietarios deben disponer y otorgar los recursos y tiempos correspondientes 

para cumplir los requisitos legales de Higiene y Seguridad en el Trabajo  

 Los propietarios deben promover y otorgar los medios adecuados para que los 

trabajadores se encuentren correctamente capacitados en materia legal de Higiene 

y Seguridad en el Trabajo. 
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 El servicio de emergencias debe brindar sus servicios cumplimentando los 

requisitos legales de Higiene Seguridad en el Trabajo. 

 Los bomberos voluntarios deben brindar sus servicios cumplimentando los 

requisitos legales de Higiene Seguridad en el Trabajo. 

 Los cuerpos reguladores deben cumplir con los requisitos legales de Higiene y 

Seguridad en el Trabajo.  

 Los representantes de los trabajadores deben cumplir con los requisitos legales de 

Higiene Seguridad en el Trabajo. 

 

----------------------------------------------------- 

Firma del representante de la  Dirección 

 

----------------------------------------------------- 

Firma del representante de los Trabajadores 

 

----------------------------------------------------- 

Firma del Servicio de Higiene y Seguridad en el Trabajo 

6.9 SGSST: Procedimiento de Consulta y Participación de los Trabajadores  ISO 45001 

2018 

Procedimiento de Consulta y Participación de los Trabajadores 

Objetivo 

Establecer los lineamientos de cómo se llevará a cabo el intercambio de opiniones y la 

participación de los trabajadores dentro de un equipo de trabajo para luego definir 

cuestiones relacionadas a identificación de peligros, acciones de control, necesidades de 

capacitación, investigación de incidentes, evaluación de desempeños, acciones de 

mejora, forma de cumplir los requisitos legales, redacción de la política de SST, 

identificación de todas las partes interesadas, asignación de roles y responsabilidades, 

identificación de los requisitos legales, establecimiento de objetivos y los controles 

necesarios para lograrlos. 

Alcance 

Este procedimiento tiene aplicación en cada reunión del equipo de trabajo (Asesor de 

Higiene y Seguridad en el Trabajo de la empresa junto con un representante de cada 

Departamento y de cada sector de producción, de todos los niveles jerárquicos) 

establecido para definir las cuestiones anteriormente mencionadas. 
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Actividades. Desarrollo. Responsables. 

1. DEFINIR LOS TEMAS A TRATAR POR EL EQUIPO DE TRABAJO. Determinar 

qué temas base van a tratarse utilizando como guía el texto de la norma y 

asentándolo en un documento creado especialmente para que cada encuentro 

quede agendado como información documentada “SGSST – Consulta y 

participación de los trabajadores”. 

Se deben tener en cuenta considerar las visiones de todos los trabajadores a 

través de sus opiniones y su participación. 

Responsable: Asesor en Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

2. ESTABLECER LOS ENCUENTROS DEL EQUIPO DE TRABAJO. Organizar y 

estructurar los encuentros del equipo de trabajo donde se expondrán los temas a 

definir, plasmando el cronograma de encuentros en el documento “SGSST – 

Consulta y participación de los trabajadores” quedando como información 

documentada. 

Responsable: Asesor en Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

3. DEFINIR EL OBJETIVO DE CADA TEMA A TRATAR. Determinar y asentar como 

información documentada en “SGSST – Consulta y participación de los 

trabajadores” cual es la finalidad de tratar cada tema y que es lo que se quiere 

lograr durante su trabajo en equipo. 

Responsable: Asesor en Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

4. APORTE Y DEBATE ENTRE LOS MIEMBROS DEL EQUIPO DE TRABAJO. 

Luego de que el Asesor de Higiene y Seguridad en el Trabajo establece el objetivo 

del tema a tratar, cada representante realizará su aporte oral respetando su turno, 

a través de opiniones y participación de cada tema que se vaya a definir. Se debate 

entre las partes participativas para definir el camino que va a llevar cada tema que 

se defina. El aporte de opiniones y la participación de cada integrante del equipo de 

trabajo se hará en la oficina de reuniones de la organización plasmando los ideales 

sobre el tema tratado en una pizarra escrita por el Asesor de Higiene y Seguridad 

en el Trabajo. Los participantes del equipo de trabajo pueden variar dependiendo 

del tema a tratar. 

El equipo de trabajo estará integrado por: Gerente de producción, Un representante 

de los sectores: Financiero- RRHH- Administración, de contratistas, de 

proveedores, Un Jefe por Planta, Un representante de los supervisores de los 

sectores: Flexografía- Automáticas- Carga y Descarga- Mantenimiento- Extrusión- 

Urdido- Telares planos- Telares circulares- Coteo- Tareas generales, Un 

representante de los operarios de los mismos sectores mencionados con 

anterioridad. 

Responsable: Dependiendo del tema a debatir varían los responsables.  

En temas relacionados directamente a las operaciones en los procesos de 

elaboración de los productos serán: En conjunto  el Jefe de Planta con el Gerente 

de Producción. 
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En temas relacionados directamente con cuestiones administrativas, económicas, 

de subcontrataciones, de las formas de capacitación y comunicación, de 

investigación  serán: En conjunto un representante de los sectores: Financiero- 

RRHH- Administración, Un representante de los supervisores de los sectores y el 

Asesor en Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

5. DEFINIR LOS REQUISITOS LEGALES Y DEL SGSST. De acuerdo al tema en 

particular tratado, se comunica oralmente al equipo de trabajo y se establece en el 

documento  “SGSST – Consulta y participación de los trabajadores” cuáles son los 

requerimientos legales a respetar y los requisitos dentro del SGSST.  

Responsable: Asesor en Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

6. DEFINIR LOS RECURSOS Y TIEMPOS. Se deben dar a conocer de manera oral a 

los miembros del equipo de trabajo y luego establecer en el documento “SGSST – 

Consulta y participación de los trabajadores” que recursos se van a utilizar para 

lograr el abordaje y cumplimiento de las cuestiones definidas. 

Responsables: En conjunto Gerente de producción, Representantes del sector 

Financiero- Administración- RRHH. 

7. DEFINIR LA FORMA EN QUE SE ABORDARÁ EL TEMA TRATADO. Se debe 

establecer de manera oral a los integrantes del equipo de trabajo la forma en que 

se llevará a cabo lo establecido y de qué manera se realizará su seguimiento. La 

determinación de este tema quedará asentada en el documento “SGSST – 

Consulta y participación de los trabajadores”. 

Responsable: Dependiendo del tema definido varían los responsables.  

En temas relacionados directamente a las operaciones en los procesos de 

elaboración de los productos serán: En conjunto  el Jefe de Planta con el Gerente 

de Producción. 

En temas relacionados directamente con cuestiones administrativas, económicas, 

de subcontrataciones, de las formas de capacitación y comunicación, de 

investigación  serán: En conjunto un representante de los sectores: Financiero- 

RRHH- Administración, Un representante de los supervisores de los sectores y el 

Asesor en Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

8. DEFINIR DE ROLES Y RESPONSABILIDADES. Se debe determinar qué rol 

cumplirá cada trabajador que tenga que llevar a cabo tareas para cumplir con los 

temas establecidos, también quiénes serán los responsables del cumplimiento de 

los temas definidos en la práctica de cada jornada laboral. 

Se comunicará al equipo de trabajo de manera oral en la misma reunión y quedará 

establecido en el documento “SGSST – Consulta y participación de los 

trabajadores”. 

Responsable: Dependiendo del tema definido varían los responsables.  

En temas relacionados directamente a las operaciones en los procesos de 

elaboración de los productos serán: En conjunto  el Jefe de Planta con el Gerente 

de Producción. 

En temas relacionados directamente con cuestiones administrativas, económicas, 

de subcontrataciones, de las formas de capacitación y comunicación, de 
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investigación  serán: En conjunto un representante de los sectores: Financiero- 

RRHH- Administración, Un representante de los supervisores de los sectores y el 

Asesor en Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

9. DEFINIR LA COMUNICACIÓN. Se comunicará y se educará a los trabajadores lo 

establecido sobre el tema que se trató a través de una presentación en Power 

Point en el comedor de la planta. En casos donde sea mejor la comprensión se 

utilizarán pizarras. La forma de comunicación definida quedará establecida en 

forma oral al equipo de trabajo en la misma reunión y escrita en el documento 

“SGSST – Consulta y participación de los trabajadores”. 

Responsable: En conjunto Representante del sector de RRHH y Representante de 

los operarios de cada sector. Puede definir cuando sea necesario el Asesor de 

Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

10. DEFINIR EL RESULTADO DEL ENCUENTRO Y ASENTAR CLARAMENTE EL 

TEMA DEFINIDO. Repasar de manera oral para que quede en claro lo que se 

definió luego del intercambio de opiniones y participación de los trabajadores. 

Desarrollar en el documento “SGSST – Consulta y participación de los 

trabajadores”  la forma en que se va a trabajar de acuerdo al tema definido. 

Responsable: Asesor de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

11. ESTABLECER NUEVO ENCUENTRO. Establecer de manera oral con el equipo de 

trabajo, una reunión nueva para intercambiar opiniones sobre el desempeño 

logrado luego de la gestión del tema tratado y para realizar un seguimiento y 

mejora continua a través de la participación de los trabajadores. 

El nuevo encuentro debe quedar establecido en el documento “SGSST – Consulta 

y participación de los trabajadores”   para registrarse como información 

documentada. 

Responsable: Asesor de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 

Los encuentros para la consulta y participación de los trabajadores se abordarán 

una vez cada dos meses. 

NOTA El documento que se llene en cada encuentro que realice el equipo de trabajo, se 

transformará en información documentada y deberá estar firmada por todos los 

integrantes del equipo, demostrando presencia en el intercambio de opiniones y en la 

participación para definir los temas tratados. 

 

----------------------------------------------------- 

Firma del representante de la  Dirección 

 

----------------------------------------------------- 
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Firma del representante de los Trabajadores 

 

----------------------------------------------------- 

Firma del Servicio de Higiene y Seguridad en el Trabajo 

 

6.9 SGSST: Proceso para la IP- ER- IO referidos a la Salud y Seguridad en el Trabajo ISO 

45001 2018 

PROCESO PARA LA IDENTICIACIÓN DE PELIGROS REFERIDOS A SALUD Y 

SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

Para la identificación de peligros en el proceso de elaboración de envases se debe aplicar 

para cada evaluación el documento “MODELO Checklist Identificación de Peligros en el 

Trabajo” de manera que cada evaluación quede como información documentada como: 

“Identificación de peligros- Automáticas- Nombre de la tarea” 

Esta actividad debe ser desempeñada por el Asesor en Higiene y Seguridad en el Trabajo 

quien luego de realizar también la evaluación de riesgos e identificación de oportunidades 

deberá relevarla al Gerente de producción y al Jefe de planta. 

Deberá realizarse un intercambio en el encuentro próximo del equipo de trabajo para la 

participación de los trabajadores de manera tal que a través de opiniones y de la 

participación del supervisor, jefe de planta y representante de trabajadores del sector  se 

puedan intercambiar ideas sobre cómo y qué medidas preventivas y correctivas  aplicar 

en el sector de extrusión y de qué manera se ejecutarán sobre los peligros identificados.  

Esto servirá para complementar las medidas que debe recomendar el Asesor de Higiene y 

Seguridad en el Trabajo. 

La identificación de peligros quedará asentada como información documentada de 

manera anual a través del documento “Identificación de peligros- Automáticas- Nombre de 

la tarea” y se evaluará cada vez que una parte del equipo de trabajo de participación de 

los trabajadores plantee no conformidades en el sector o quiera intercambiar ideas sobre 

mejores formas de abordar los peligros. 

PROCESO PARA EVALUCACIÓN DE RIESGOS  REFERIDOS A LA SALUD Y 

SEGURIDAD EN EL TRABAJO Y OTROS RIESGOS 

PROCESO PARA LA IDENTIFICACIÓN DE OPORTUNIDADES REFERIDAS A LA 

SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO Y OTRAS OPORTUNIDADES 
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Se debe realizar una evaluación de la gravedad de los riesgos asociados a los peligros 

establecidos en el documento “Identificación de peligros- Automáticas- Nombre de la 

tarea” en cada actividad del proceso de elaboración de envases. 

Se debe realizar una evaluación de la probabilidad de ocurrencia de los peligros 

establecidos en el documento “Identificación de peligros- Automáticas- Nombre de la 

tarea” en cada actividad del proceso de elaboración de envases. 

En la evaluación de la gravedad y probabilidad de ocurrencia de los peligros se debe 

aplicar para cada evaluación el documento “MODELO Checklist Evaluación de Riesgos en 

el Trabajo” de manera que cada evaluación quede como información documentada como: 

“Evaluación de Riesgos - Automáticas- Nombre de la tarea- Nombre del Peligro” sobre 

cada peligro detectado en cada tarea que se desarrolle en el sector, para que quede 

asentado como información documentada. 

Se debe determinar, con las variables mencionadas con anterioridad, la clasificación del 

riesgo y se establecerán las medidas preventivas y correctivas a aplicar a través del 

documento “Matriz IP - ER - CR de todas las tareas” 

Para determinar las medidas preventivas/ correctivas a aplicar sobre cada peligro en cada  

actividad se debe evaluar: 

 Si el peligro se puede eliminar. 

 Si se aplicará una medida de ingeniería para lograr reducir la probabilidad de 

ocurrencia de ese peligro. 

 Si se aplicarán medidas administrativas como reducir los tiempos de exposición a 

ese peligro, realizar mediciones de los peligros, capacitaciones, rotaciones del 

personal. 

 Si se aplicarán, en caso de corresponder y como última alternativa,  el uso de EPP. 

Esta tarea de evaluación de riesgos y oportunidades la debe desarrollar el Asesor de 

Higiene y Seguridad en el Trabajo y relevará los resultados al Gerente de producción y al 

Jefe de planta. 

El  Gerente de producción definirá y  confirmará el abordaje de las medidas 

recomendadas mediante vía oral y escrita al jefe de planta  y al supervisor del sector, 

quienes evaluarán su manera de comunicar a los trabajadores y aplicar las medidas 

recomendadas en el proceso de elaboración de envases- Automáticas. 

Deberá realizarse un intercambio en el encuentro próximo del equipo de trabajo para la 

participación de los trabajadores de manera tal que a través de opiniones y de la 

participación del supervisor, jefe de planta y representante de trabajadores del sector  se 

puedan intercambiar ideas sobre cómo y qué medidas preventivas y correctivas  aplicar 

en el sector de extrusión y de qué manera se ejecutarán sobre los peligros identificados. 
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Esto servirá para complementar las medidas que debe recomendar el Asesor de Higiene y 

Seguridad en el Trabajo. 

En la próxima capacitación hacia los trabajadores del sector Automáticas dictada por el 

Asesor de Higiene y Seguridad en el Trabajo incorporará a los temas a tratar las medidas 

preventivas para evitar los peligros evaluados mediante una presentación de power point 

completando con videos de las condiciones que deben cumplirse, haciéndolo lo más 

didáctico para que entiendan y apliquen los trabajadores. 

En la próxima auditoria en el sector Automáticas programada por el Asesor de Higiene y 

Seguridad en el Trabajo, éste supervisara la ejecución de las mismas. 

La evaluación de los riesgos e identificación de las oportunidades  se llevarán adelante de 

manera anual y cada vez que se identifiquen peligros en las actividades realizadas en el 

proceso de elaboración de envases. Se evaluará también, cada vez que una parte del 

equipo de trabajo de participación de los trabajadores plantee no conformidades en el 

sector o quiera intercambiar ideas sobre mejores formas de abordar los peligros. 

La evaluación de riesgos y oportunidades no referidas a Higiene y Seguridad en el 

Trabajo serán analizadas en el documento “Evaluación de Riesgos - Automáticas- 

Nombre de la tarea- Nombre del Peligro” para determinar qué medida para mejorar las 

condiciones de trabajo de los trabajadores  es la mejor opción dentro de todos los riesgos 

y oportunidades que la rodean. El Asesor de Higiene y Seguridad en el Trabajo puede 

recomendarlas cuando crea la información documentada en cada análisis pero la 

definición estará llevada a cabo en conjunto con un equipo de trabajo formado por Dpto 

financiero, Gerente de producción, Dpto de administración, Representante de los 

trabajadores y el supervisor del sector de extrusión. La decisión definitiva quedará 

asentada para quedar como información documentada. 

PROCESO PARA DETERMINACIÓN DE LOS REQUISITOS LEGALES REFERIDOS A 

SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO Y OTROS REQUISITOS 

Luego de cada identificación de los peligros, evaluación de los riesgos e identificación de 

oportunidades relativas a la salud y seguridad de los trabajadores se tendrá en 

consideración la aplicación de la Ley 19587 de Seguridad e Higiene en el Trabajo, su 

Decreto reglamentario 351/79, la Ley 24557 de Riesgos del Trabajo y todas las Leyes, 

Decretos y Resoluciones que sea dictaminadas por el Ministerio de Trabajo a través de la 

Superintendencia de Riesgos del Trabajo. 

También deben tomarse en cuenta aquellos requisitos demandados por los clientes, 

aquellos cerrados a través de contratos y aquellos establecidos con los trabajadores que 

apliquen el proceso de extrusión de materia prima. 

Se incorporarán en el documento “Evaluación de Riesgos - Automáticas- Nombre de la 

tarea- Nombre del Peligro” como medidas administrativas todas aquellas medidas a 

aplicar sobre los peligros identificados para cumplimentar con los requisitos legales. 
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Además, debe adjuntarse y tener como documento disponible el requisito legal que 

aplique al riesgo correspondiente siendo relativo a la Higiene y Seguridad  en el Trabajo o 

a otro tema legal. 

----------------------------------------------------- 

Firma del representante de la  Dirección 

----------------------------------------------------- 

Firma del representante de los Trabajadores 

----------------------------------------------------- 

Firma del Servicio de Higiene y Seguridad en el Trabajo 
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